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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

Monto mínimo $11,994,489.20
Monto máximo $29,986,223.00

Vigencia: Del 01 de enero al 31 de diciembre 2022

Contrato Abierto de prestación de servicios

CONTRATO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES
DE DESPENSA ELECTRONICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O
DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022", PARTIDA 1, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN A. P.
SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, POR LA OTRA, TOKA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR EL C. SAÚL GUILLERMO DÁVlLA JUÁREz,
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"
AL TENOR DEL ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E
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UNICO: El día 12 de octubre del 2021, se realizó la publicación de la convocatoria~

por parte de la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con .
relación al procedimiento de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA
006000993-E9-202l, para el CONTRATO CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE
VALES DE DESPENSA ELECTRONICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022"; la Junta de Aclaraciones se llevó a cabo
el 19 de octubre del mismo ano; la Presentación y Apertura de Proposiciones se
celebró el 28 de octubre del mismo ano; la Oferta Subsecuente de Descuento se
realizó el 29 del mismo mes y ano; y el fallo se suscribió el 04 de noviembre del
2021, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el Título Segundo "De los Procedimientos de Contratación",
Capítulo Primero "Generalidades", Capítulo Segundo "De la Licitación Pública" y los
artículos 17, 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 28, fracción 1, y 47, de la Le
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo la
LAASSP; 13, 51, 85 y demás correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y El presente contrato estará sujeto
a la disponibilidad presupuestaria del ano 2022, por lo que sus efectos estarán
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l. "EL CONALEP", declara que:
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad juridica
y patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo
objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de
satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
pais, así como educación de bachillerato dentro del tipo medía superior, de
conformidad con los di versos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de
fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diarío Oficial de la Federación el
08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2. Comparece en este acto representado por la M. en A. P. Samantha Belén Carballo
Gutiérrez, en su carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez
que cuenta con poder para actos de administración, como consta en la escritura
pública número 173,443 de fecha 29 de septiembre de 2021, protocolizada ante la fe
del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado Amando Mastachi
Aguario.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006000993-E9-202l, para la CONTRATO
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRONICOS E IMPRESOS
EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO
2022","convocado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad
con lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el Título Segundo "De los Procedimientos de Contratación",
Capitulo Primero "Generalidades", Capitulo Segundo "De la Licitación Pública" y los
articulas 17, 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 28, fracción 1, y 47, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo la
LAASSP; 13, 51, 85 Y demás correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Con número de expediente en el
sistema compraNet 2191634.

1.4. Cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato,
mediante autorización especial 2022-l1-L5X-50, registrada en el Módulo de
Administración y Seguimiento de Contratos Plurianuales (MASCP).

1.5. La Titular de la Dirección de Personal de "EL CONALEP", o quien en su caso
ocupe dicho cargo, o quien asuma las atribuciones de la misma, será el servidor
público encargado de administrar, supervisar, vigilar y verificar el cumplimiento
del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL CONTRA~'"

de conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglam to
de la "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados r .
tal efecto. el:'
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro
Federal de Contribuyentes CNE781229BK4.
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

I.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no.
Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec, Estado de México, C. P.
sefiala para los fines y efectos legales del presente contrato.

147 norte, colonia
52148, mismo que

II. El "PRESTADOR DE SERVICIOS", a través de su Representante Legal, declara que:

I I. l. Es una sociedad mercantil consti tuida baj o las leyes de los Estados
Unidos Mexicanos, con la denominación de Toka Investment, Sociedad Anónima
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No
Regulada, lo que acredita con Póliza No. 52, de fecha 11 de febrero de
2009, otorgada ante la fe del Corredor Público No. 6 de la Plaza del Estado
de Guerrero, Licenciado Fidel Serrato Valdez, en su carácter de Fedatario
Público, cuyo testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio
mercantil electrónico 9626*17, de fecha 6 de marzo de 2009, en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Acapulco, Guerrero. Por
instrumento No. 47,912, de fecha 19 de mayo de 2016, ante la fe del
Licenciado José Luis Villavicencio Castafieda, Titular de la Notaria No.
218, de la Ciudad de México, modificó su denominación social como TOKA
INTERNACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,
cuyo testimonio se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil
electrónico 513444-1, de fecha 25 de mayo de 2016, en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. Cuyas copias corren
agregadas al presente instrumento para formar parte integrante del mismo,
corno "Anexo A: Póliza y escritura (acta de constitución de la sociedad y~
modificación de modalidad) del "PRESTADOR DE SERVICIOS".

II. 2. Su apoderado Saúl Guillermo Dávila Juárez cuenta con poder amplio y suficiente
para suscribir el presente contrato y obligar a su representado en los términos del
presente contrato y anexos, lo cual acredita mediante el poder notarial No. 13,356,
de fecha 14 de agosto de 2020, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Loz
Ramírez, Notario Público No. 10 de la Primera Demarcación Notarial en Nuev
Vallarta, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarít, cuya copia
agregada al presente instrumento para formar parte íntegrante del mismo corno
B": poder notarial del representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II.3. El apoderado legal del "PRESTADOR DE SERVICIOS" se identífica con Credencial
para Votar con Fotografía número 5034069141816, expedída por el Instituto Nacional
Electoral, copía del cual se anexa al presente contrato corno "Anexo C":
identificación del representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II. 4. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del Servo
~ Admi?~stracíón Tributaria (SAT) .con idCIF14080255503 cuya constancia
lr~rlPclon corre agregada al presente lnstrumento para formar parte integrant
mlsmo, corno "Anexo D: Cédula de Identificación Fiscal de "EL PRESTADO
SERVICIOS".
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

11.5. Dentro de su Póliza se incluyen como objeto de la sociedad: la realización
habi tual y profesional del manej o de cualquier clase de fondos de dispersión,
incluyendo sin limitar: de previsión social y/o vales de despensa y/o ayuda
alimentaria y/o vestidos y/o viáticos y/o incentivos y/o regalos, para compra de
combustible y/o gasolina y/o bonos, recursos económicos de prestaciones laborales
y/o de previsión social de carácter general y/o programas sociales y/o becas, entre
otros, y la emisión, distribución, administración y comercialización del medio de
pago tarjeta electrónica, conocida como tarjeta de servicio y/o de pago y/o monedero
electrónico y/o con valor almacenado, para la dispersión de recursos en la compra
de combustible y/o gasolina, despensa, consumo, gastos, viáticos, alimentos,
incentivos, regalos, bonos, recursos económicos de prestaciones laborales o de
previsión social de carácter general, programas sociales y becas, entre otros.

II. 6. Que tiene capacidad juridica para contratar y reúne las condiciones legales,
técnicas y económicas necesarias para obligarse a la entrega de los servicios,
objeto de este contrato.

II. 7. Bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus
obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la
Federación; y que se encuentra inscrito en la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con el Registro Federal de Contribuyentes número TIN090211Jc9 por lo que
exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad con la
Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos
relacionados en el anexo D.

II. 8. Para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el
ubicado en calle Montemorelos 383l-A, esquina Av. Conchi tas, Col. Loma Bonita,
Zapopan, Jalisco, C.P. 45086, mismo que señala para los fines y efectos legales de
este contrato, "Anexo E: Comprobante de domicilio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

II. 9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentrat
inhabilitado por autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas
o para la celebración del presente instrumento, en virtud de no encontrarse en los
supuestos previstos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

II. 10.- Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios de "EL CONALEP" y reconoce la facultad de la Dirección de Infraestructura
y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y rescisión de contra, s.

III.- Declaran "LAS PARTES" que:

III.1.- Se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad ca
se ostentan.

III.2.- Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones
se derivan del presente acuerdo de voluntades.

queJ'
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor
de las siguientes:

C L Á U S U L A S
OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "SERVICIO
DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA PRESTACIONES
MENSUALES Y DE ÚNICA OCASIÓN", partida 1, servicio que le fue adjudicado derivado
del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006000993-E9
2021, para la contratación consolidada del referido servicio, convocado por la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público; de conformidad con las especificaciones
técnicas y económicas, establecidas en el Anexo F: Propuesta Técnica y Económica
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DE "EL CONALEP"
SEGUNDA. El contrato tiene el carácter de abierto de conformidad con lo establecido
en los articulos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, por lo que "EL CONALEP"
cubrirá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad minima por la cantidad de
$11,994,489.20 (once millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta
y nueve pesos 20/100 M.N.) o en su caso hasta un monto máximo hasta por la cantidad
de $29,986,223.00 (veintinueve millones novecientos ochenta y seis mil doscientos
veintitrés pesos 00/100 M.N.), cantidades a las que NO les aplica el LV.A. "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a otorgar una bonificación del 2.10 % (dos punto
diez por ciento). De conformidad con el Anexo F y lo siguiente:
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Partida Volumen de Volumen de vales Valor requerido de Valor requerido de
vales requeridos contratación contratación (Máximo)

requeridos (Máximo) (Mínimo) (MXN)
(Minimo) (MXN)

Partida 1.-

tsuministro de 3088 7720 $11,994,489.20 $29,986,223.00
vales de
despensa
electrónicos
de despensa,

0·para
prestaciones
mensuales y/o
de única
ocasión.
SUBTOTAL $11,994,489.20 $29,986,223.00
BONIFICACION 2.10 % $251,884.27 $629,710.6
IMPORTE TOTAL $11,742,604.93 $29,356,512.

"EL CONALEP" no estará obligado a ejercer el monto máximo del
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a que el costo unitario por reposición de la
tarjeta plástica, por robo o extravío será de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) Así
mismo, se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago
pactados en este instrumento hasta la conclusión del mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" Anexo F.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá sostener los precios pactados, sin modificación
alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dichos precios incluyen todos
los conceptos que se requieran, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS no podrá
agregar ningún costo extra, siendo inalterables durante la vigencia del contrato,
dichos precios son cotizados en moneda nacional, fijos y no estarán sujetos a
ajustes.
Las "PARTES" convienen en que, dentro del importe estipulado en esta cláusula,
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS tuviera que efectuar para prestar "EL SUMINISTRO" contratado; serán
directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "EL CONALEP"
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LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: De conformidad con lo establecido en el artículo 51, de la LAASSP, el pago
se realizará a mes vencido, el cual será cubierto por "EL CONALEP", por cada
comprobante fiscal digital que expida el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", dentro de los
veinte días naturales siguientes, contados a partir de la entrega y aceptación del
mismo. Para que el pago proceda el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los
comprobantes fiscales digitales una vez que sean aceptados la totalidad de los
vales electrónicos de despensa, anexando como comprobación del suministro la
documentación señalada en el numeral 3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD
señaladas en el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la Convocatoria, las cuales~

deberán contener entre otros; firma, nombre y cargo del administrador del Contrato.
Los documentos anteriores servirán como comprobantes de cada entrega y dispersión
y se anexarán a cada comprobante fiscal digital original, debidamente requisitado,
que se presentó para su validación y trámite de pago.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar los comprobantes fiscales digitales a
través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja
general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", quien contará
con 10 días para su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días
naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y cuando la documentación esté
correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles para A
notificar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y devolverá los CFDI para que realice la ex.. '
corrección e inicie nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la
Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no.
147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.
52148, o bien podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferenc a
electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá remitir en h .
m~~bretada los siguientes datos:
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

l. Cuenta a nombre del "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 digitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, con R.F.C. CNE-78l229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no.
147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales,
el archivo PDF y . XML de cada
mcmorales@conale .edu.mx y cre es@conale

"EL PRESTADOR
factura, a
.edu.mx.

DE SERVICIOS" deberá enviar
los correos electrónicos

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a
partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no presenta la documentación en el tiempo señalado
en el presente contrato, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de dias que
dure el retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" acredite el suministro y la fecha de pago correspondiente,
será de treinta días naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo
a que se hace referencia en el párrafo primero del artículo 51 de la LAASSP, de
conformidad con el artículo Quinto, tercer punto de los LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, para promover la agilización de pago a "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ~

CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las
cantidades que hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más
los intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se~

computarán por dias naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONALEP". .

•
IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable
individualmente del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como
del entero y pago de los impuestos y demás contribuciones causadas en virtud
presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que ningun
"LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo
se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
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SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones
al presupuesto autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente
contrato, con motivo de las medidas de austeridad que implementa el Gobierno
Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la administración pública
federal.

VIGENCIA
SÉPTIMA. "LAS PARTES" convienen en que la entrega de los vales electrónicos será
responsabilidad de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que deberán ser entregados
a "EL CONALEP" dentro del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2022.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a
las 24 horas posteriores al aviso que
presente contrato.

realizar la
realice el

dispersión de fondos dentro de
responsable/administrador del

Los vales electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 12 meses a partir de
la dispersión de los recursos y su saldo deberá permanecer en los mismos, de forma
ininterrumpida garantizando la solvencia de su saldo durante el mismo periodo.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
OCTAVA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento
del contrato, de acuerdo con lo previsto por el artículo 48, fracción 11 de la
LAASSP, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto máximo total del
contrato, para el cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, mediante la expedición de fianza, por una institución autorizada en los
términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en
el presente contrato, la cual será divisible para su aplicación en el presente
procedimiento, considerando los criterios normativos vigentes publicados por la
Secretaría de la Función Pública y que se encuentran disponibles en la página de
CompraNet www.com raneL.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes,
a la firma del contrato.

Asimismo, en el caso de contar con fianza
correo electrónico vmoreno@conalep.edu.mx,
de validar dicha garantía.

electrónica la misma podrá enviarse al .
así corno el archivo XML con el propósito~

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no
realicen con calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido,
en los términos señalados en el presente contrato y en el código Civil Federal.

\,
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Para garantizar por un periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2022, más un
periodo de noventa días naturales, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá exhibir una
carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir
de la fecha del término de la prestación de los servicios descritos en la cláusula
primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la
firma del apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y
aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones
convenidas en el contrato; los servicios no sean realizados en las fechas
estipuladas no cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de
alguna de las obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada
será divisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue corno garantía deberá contener corno mínimo las siguientes
menciones:

de

DE
Y

de~

juicios y
firme por

"EL PRESTADOR
que se deriven

l. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito,

en caso de que se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las
obligaciones;

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los
recursos legales que se interpongan y hasta que se dicte resolución
autoridad competente; y

5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito
"EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando
SERVICIOS" haya cumplido en su totalidad con las obligaciones
este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta ínsuficiente por
cualquier causa, Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las
prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:

De existir una ampliación corno lo señala el Artículo 52 de la LAASSP y el 91 de su
Reglamento, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá tramitar y presentar, dentro de los
10 días naturales siguientes a la suscripción del convenio correspondiente,
endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del monto contratado
la variación a la vigencia convenida.

'",
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TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS
PARTES" reconocen, desde este momento, el principio de transparencia de la
información pública, por lo cual aquella información que se llegue a generar, tendrá
esta caracteristica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando
no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad
señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales,
"LAS PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas juridicas
independientes y que la única relación que los une es la celebración de este
instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas responsables ante sus empleados
actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado en este
documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, asi como cualquier prestación laboral, pagar cualquier
impuesto, aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT) en cuanto a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y a cualquier otra dependencia
o autoridad que tenga injerencia con este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y conVienen~

que "EL CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de
las obligaciones que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto
de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus
empleados y se obligan a sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier
contingencia o responsabilidad que se le pretendiera imputar, respecto del personal
de la otra parte.

NO CESIÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable de la
ejecución de los servicios y deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por ~
"EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en materia de adquisicionesc::J--.
arrendamientos y servicios del sector público.
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor
de cualquier otra persona, fisica o moral sus derechos y obligaciones derivados de
este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto
se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en apego al último párrafo
del artículo 46 de la LAASSP.

La cesión hecha en
y e 1 "EL CONALEP"
corresponda.

contravención de
se reserva su

lo estipulado en el párrafo anterior,
derecho a ej erci tar la acción legal

es nula
que le

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el que tendrá
acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" únicamente cuando porte el gafete con
los distintivos de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Los vales electrónicos deberán ser
entregados en el domicilio de "EL CONALEP", citado en la Declaración I. 7 del
presente contrato.

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" durante la vigencia del presente contrato, recibirá y supervisará que
los servicios se realicen de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Responsable de administrar y
PARTIDA 1 verificar el cumplimiento del

contrato
CONTRATACION CONSOLIDADA PARA EL DIRECCION DE PERSONAL
SUMINISTRO DE VALES ELECTRONICOS DE a través del Titular de la
DESPENSA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA Coordinación de Remuneraciones y
MEDIDA DE FIN DE AÑo DEL EJERCICIO Relaciones Laborales, C. Manuel
2020 Claudio Morales Guillaumín.

Los encargados y/o responsables de supervisar el servicio, deberán verificar que ~
el servicio se proporcione de conformidad al Anexo No. F, Propuesta Técnica y U
Económica y en los términos del presente contrato.
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Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la LAASSP, "EL CONALEP" podrá
solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos técni
solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica,
cuales deberán ser proporcionados dentro de la vigencia del contrato, por lo que
de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Pena
Convencionales y Deducciones.

PRÓRROGAS.

DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de 1
.obligaciones de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza
w~yor debidamente justificado y documentado, siempre y cuando no implique otorgar
condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro
presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a

instrumento
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que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

TERMINACIÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por termínado anticipadamente el contrato
cuando concurran razones de ínterés general, o bien, cuando por causas justificadas
se extínga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la
Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
presente contrato.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente
el presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento
de las obligaciones a su cargo pactadas en la Convocatoria y en el presente contrato,
sin necesidad de declaración judicial previa, de conformidad a lo establecido en
el Artículo 54 de la LAASSP y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, si el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurriera en cualquiera de los
siguientes casos, de manera enunciativa más no limitativa:
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a) Cuando autoridad competente declare a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en concurso
mercantil o sujeto a alguna figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra
situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir con sus
obligaciones contraídas en virtud de este contrato.
b) En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporcione a "EL CONALEP" los
datos necesarios que le permita la inspección, vigilancia, supervisión, comprObaCión~
de que el servicio, está siendo prestado de conformidad con lo establecido en el
presente contrato y el Anexo F.
c) Si subcontrata total o parcialmente el servicio materia de esta contratación.
d) Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" previstas en el presente Contrato.
e) Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la LAASSP, su Reglamento
y Lineamientos que rigen en la materia.
f) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en responsabilidad por errores u .
omisiones en su actuación. ~ ~

9) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en negligencia respecto al servicio~

pactado en el presente Contrato, sin justificación para "EL CONALEP".
h)' Por incumplimiento de los requisitos para formalizar el instrumento juridico.
í) Cuando se agote el monto limite de aplicación de las penas convencionales
deducciones o ambas pactadas en el Contrato.
j) Si "EL CONALEP" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PRESTADOR DE SERVICIO'
proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada en
procedimiento de adjudicación del Contrato o en la ejecución del mismo.
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que se
de "EL

traspasa total o parcialmente los derechos derivados del Contrato
a un proveedor distinto, salvo au orización previa y por escrito

k) La falta de respuesta por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en el supuesto
de que "EL CONALEP" le formule una reclamación con motivo de la presen tación del
servicio.
1) En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" modifique los precios del servicio
materia de la presente contratación o durante la vigencia del presente Contrato,
sin autorización de "EL CONALEP".
m) Por suspensión injustificada del servicio que afecte la operación de "EL
CONALEP".
ni Ceda o
formalice
CONALEP" .
o) Cuando el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no atienda las observaciones señaladas por
el administrador del Contrato en el plazo establecido y/o negativa a reponer los
servicios que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
p) Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto máximo total del
contrato o partidas que integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis
de la LAASSP.
q) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en conjunto llega al límite correspondiente en
penas convencionales al 10% del monto máximo del contrato (el equivalente a la
fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el
artículo 54 de la LAASSP, de conformidad a lo siguiente:

l. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por
escrito del incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEPr'
contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y
pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de
dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada
comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho plazo; y
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111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a ~
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de
los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. '

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", baj o su responsabili
podrán suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hirl'·~J

entrega de los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciad
quedará sin efecto, previa ac~ptación y ,verificación de "EL CONALEP" de que continúa
'~gente la necesldad de los mlsmos, apllcando, en su caso, las penas convencionales

\ d'correspon lentes.
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"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá
elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación
que se ocasionarian con la rescisión del contrato resultarian más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere
motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del
articulo 52 de la LAASSP.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento,
podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública, solicitud de
conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública
señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y
citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes,
por lo que la inasistencia por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como
consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en
cuenta los hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer
"EL CONALEP", determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y
exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones
de la LAASSP, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,
para lo cual "EL CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento
del mismo, en términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier
vía de solución a su controversia.
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PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES ~

DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos 53 de la LAASSP, 95 y 96 de suc:::::;l....
Reglamento y el numeral 15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de 1
Se~etaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se aplicarán pena
convencionales de dos al millar (0.002), por cada día natural de atraso en 1
entrega de los servicios, en el entendido que no podrá exceder del monto de 1
garantía de cumplimiento del Contrato correspondiente.
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Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del suministro fuera del
plazo convenido, en los siguientes casos:

del importe correspondiente a
"EL CONALEP".

fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos
fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales

a) Atraso en la
b) Atraso en la
de despensa.
cl Atraso en la fecha establecida para la devolución
los vales electrónicos de despensa, reintegrados por

de despensa.
electrónicos

El pago de los servicios, quedará condicionado proporcionalmente, al pago que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" deba efectuar por concepto de penas convencionales por
atraso.

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por escrito, al día hábil siguiente en que se determine por parte del
administrador del contrato. Será dentro del trámite de aceptación de la factura
(CFDIl, sin perjuicio de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cubra la pena convencional,
mediante entero a la Tesorería de la Federación, en cualquiera de las instituciones
bancarias, a través del formato correspondiente o, ante la Tesorería de las
Entidades que cuenten con ésta y queda obligado a remitir al siguiente día hábil
de realizado el entero de referencia, un original de dicho formato (comprobante de
pago) a "EL CONALEP", en los domicilios de los administradores de los contratos.

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. "EL CONALEP"
podrá optar por la rescisión del CONTRATO correspondiente, cuando se agote el monto
límite de aplicación de las penas convencionales o deducciones o ambas pactadas en
el CONTRATO formalizado.

INCIDENCIA IMPORTE DE LA DEDUCCION
Por la prestación parcial del servicio. 5% del valor total de la factura
Por la prestación deficiente del correspondiente sin IVA
servicio.

o deficiente en que pudiera incurrir
objeto de la presente contratación,

e 111-, lJJ. pl11lllhl No 11111!rl ,,111111 (lId"111 (I'J1J.lRMII.pll'I.Hllld.... Mrllt.1I
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DEDUCCIÓN AL PAGO
Con mo ivo del incumplimiento parcial
PRESTADOR DE SERVICIOS" respecto del
establecen los siguientes:

plazo máxi~o de tres .días hábiles siguientes a partir de la notificación por esc ito
que efectue el admlnlstrador del contrato correspondiente, de no ser así, se
aplicará una nueva deductiva. 1.
"EL CONALEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisl0n cuando rebase de 3
~deducciones durante la vigencia del presente Contrato o hasta el importe del 10%
del monto máximo del Contrato.
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

"EL CONALEP" podrá optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o rescindirlo,
asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de
fuerza mayor que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de
sus obligaciones bajo el presente Contrato, la parte que sufra el caso fortuito o
evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro de los
5 (cinco) dias naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de
fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de
que tal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta) dias siguientes a
partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el presente
Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte
que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a reembolsar las
cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACIÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian
corren debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar
parte integrante del mismo.

Anexo A: Póliza de constitución, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Anexo B: Poder Notarial.
Anexo C: Identificación oficial vigente.
Anexo O: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo E: Comprobante de domicilio.
Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Anexo G: Convocatoria

NOTIFICACIONES. ~
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que
tuvieren necesidad de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan
como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

"l I ) t14 MI Il ( 1 t 1 I

,"'
• 111

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Montemorelos 3831-A, esquina Av. Conchitas, Col.
Loma Bonita, Zapopan, Jalisco, C.P. 45086.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquielC
camBio de domicilio. El incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos
notificaciones o comunicaciones entregados en el último domicilio conocido por
parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la Parte a
quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientr
subsista su incumplimiento.

"
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2D21-CONSOL

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente
contrato, será hecha por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de
que el documento respectivo fue recibido por la otra parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del
presente contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en
su caso, les corresponda el mismo día en el que se lleve a la notificación de que
se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS
PARTES", quienes reconocen su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente
contrato, mismos que deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas
partes, las modificaciones no podrán versar sobre precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP.

INTERPRETACIÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente
contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se estará a lo dispuesto por la LAASSP y su Reglamento y a lo no previsto
serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así
como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCIÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante
los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresament
a cualquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o
futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las
cláusulas de est instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de
México, el día O de noviembre de 2021.
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DE CAPITAL VARIABLE

TO POR "EL
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Y SERVICIOS
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

Anexo A: Escritura Pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
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PÓLIZA:

FECHA:

OTOR.GANTE

CONTENIDO:

52

11 DE FEBR.fRO DE 2009

• rOKA 1NVE5lMENT'; s. A. DE e V.
SOfOM, EN.R..

CONSlTT1lCIÓN



~'!~~~~~ '~, ~~~~~, I
'.~'~.• -..~'?~> o Corredor Público No, 6 PlBZ8 Eslado de Guerrero . ',0"-= "" ..,,,

:..~. ,,·f *.. & ",\~.~\ P~l~
~\' .!.. '~\ ; ~,\ f't'l \. ;;0.r0
,;¡. ;;~ " -:.H----------POLIZA NUMERO CINCUENTA Y 005----1 , ~."'-....-.;p., '~~
¡....J'!:' ';~;tJI!J1 ti' II;'~~~-' & . •0...

'»~. :\-"E:mho DE REGISTRO NÚMERO UNO DE SOCIEDADES ME~~TXLES--.,! E~ 1

''::< .";::.~..~: la ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero a los once ~~;~~c(1Lrrí:~)1f ;;/
. de febrero del año dos mil nueve, el suscrito LICENCI~' ;, 'fNfmet;::,' f1
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SERRATO VALDEZ, Corredor Público Número Seis de la Plaza el

Estado de Guerrero, en mi carácter de Fedatario Público que me

confieren tanto la habilitación mencionada como la Ley Federal de

Correduría Pública como su Reglamento.------------------------------------

------------------------------ HAGO CONSTAR.--------------------------

--- ÚNICO.- La constitución de la Sociedad denominada "TOKA

INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO

REGULADA, en la que Intervienen los señores: HUGO CESAR

VILLANUEVA CANTON, EDUARDO VILLANUEVA CANTON, JOSÉ
l¡fl (. '11 1 1 l! 11;,

MANUEL SOMOHANO SILVA, SAL ADOR ILLANUEVA CANTON,
, I

WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENT HEL ARIZA todos ellos por su,t t I "r, ~ll r 1I . t

propio derecho formalizan dlGho acto 'jlJrídlco~de conformidad con las

disposiciones aplicables de la Gen ral de Sociedades Mercantiles,

Ley General de Organizaclone. y Actividades Auxiliares del Crédito, y al

amparo de los siguiente antecedente y cláusulas:--------------------------

------------------------------ANTECEDENTE.-----------------------------

--- UNICO.- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.-

--- Para la constltuEión de la sociedad se solicito y obtuvo permiso de la

secretaria de relaciones exteriores el cuai fue otorgado el día cinco de

febrero del año dos mil nueve, mediante el número de expediente

20091200557 (DOS, CERO, CERO, NUEVE, UNO, DOS, CERO, CERO,

CINCO, CINCO, SIETE), folio número 090205128001 (CERO, NUEVE,

CERO, DOS, CERO, CINCO, UNO, DOS, OCHO, CERO, CERO, UNO), el

cual se tiene aquí por reproducido como si se insertare a la letra para

todos los efectos legales a que haya lugar, el original del permiso en

mención permanecerá en el archivo oficial a mi cargo a través del

expediente de la presente póliza.-------------------------------------------

-------------------------------- CLJ4USULAS -----------------------------

--- PRIMERA.- DENOMINACIÓN SOCIAL.- La sociedad se denominara:

TOKA lNVESTMENT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, O

Condominio Too. Cosl~o Viejo No. 3 B, rroce. Club Deportivo. Acopuleo. Gro. Tol/Fax [74«1484-69.26
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DE SUS ABREVIATURAS, "S. A. DE C. V.·, ~SOFOM", "E. N. R."-----------

--- SEGUNDA.· DURACIÓN.- La duración .de la sociedad será Indeflnlda.- .

. -.-- TERCERA.- DOMICILIO.- El domicilio de la sociedad será en la

Ciudad y. Puerto de Acapulco, Guerrero, sin perjuicio de que pueda

establecer oficinas en cualquier lugar de la república mexicana y del

extranjero..".·-------------------------------------------------_••---------"---

--- CUARTA.- OBJETO SOCIAL.- La Sociedad Financiera

Múltiple, Entidad No Regulada, podrá realizar las

de Objeto

siguientes

;
\

operaciones: ------ -- _.- ------- -------- ---- ---------_•••-- ----- -- o --- - -----

--- al.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de

arrendamiento financiero o factoraje financiero, en forma habitual y

profeslonal. ---- ------- ---.--.-------.- --- ----- -------•••••• --- ----- ------------

--- bl.- Celebrar contra Financiero a que se refiere

el artfculo veintici

Auxiliares del Cr

--- d). Adquirir ble

darlos a éste en arrenda~m~i~e'1innl,,"'i!II'Ierl!m~.f'.:-------------------------.--·---

--- el.- Obtener préstamos créditos de instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas del pai o de entidades financieras. del exterior,

destinados a la realización de las operaciones que se autoricen, asi como

de proveedores, fabricantes o constructores de los bienes que serán

objeto de arrendamiento financlero.-------------------····------------.-----

--- fl.- Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de crédito, en

serie o en masa, para su colocación entre el gran público Inverslonlsta.-

--- gl.- Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del Pars

o de Entidades Financieras del exterior, para cubrir necesidades de

liquidez, relacionadas con su objeto social. ---.--.------------••• ----------

--- h.- Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de crédito y

afectar los derechos provenientes de los contratos de arrendamiento

financiero o de las operaciones autorizadas a las arrendadoras, con las

personas de las que reciban financiamiento, así como. afectar en

fideicomiso Irrevocable los títulos de crédito y los derechos provenientes

de los contratos de arrendamiento financiero a efecto de garantizar el

pago de la emisión de obligaciones subordinadas y demás títulos de

crédito, en serie o en masa, que se coloquen entre el gran público

Condominlo Too, Cosiera vltljo No. ~B. Froce. Club DeporTIvo. AccpUlco. Gro. TeI/Fax (74.41 484-69-26
1
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--- j).- Adquirir bienes muebles e inmuebles destinados a sus oficinas.---

--- k).- Celebrar contratos de factoraje financiero, entendiéndose como

tal aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la empresa

de factoraje financiero con sus clientes, personas morales o personas

físicas que realicen actividades empresariales, la primera adquiera de los

segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de

servicios o de ambos, con recursos provenientes de las operaciones

pasivas.------------------------------------------------------------------------

--- 1).- Obtener préstamos y créditos de Instituciones de Crédito, de

Seguros y de Fianzas del país o de Entidades Financieras del exterior,
ji I " 1"

destinados a la realización de las' ope aciones autorizadas en este

capítulo o para cubrir necesidades de l'q~i91\1r' relacionadas con su objeto

sociaL--------------------------------------------------------------------------

m).- Adquirir acciones De sociedades que se organicen

exclusivamente para prestarles servicios, así como para adquirir el

dominio y administrar inmuebles en los cuales las empresas de factoraje

financiero, tengan establecidas o establezcan su oficina principal, alguna

sucursa I o una agencia. --- -------- ----------------- ----- ----- - ------------- - - - I
--- n).- Prestar servicios de caja y tesorería.--------------------------------

--- ñ}. Emitir, distribuir y colocar instrumentos de prepago.---------------

--- o}.- Emitir medios de pago al portador por medio de disposición de

dinero en filiales. - -------- --------- --- ----------------- ------- ---- --------- ----

--- p}.- Emitir ordenes de pago, así como recibir y hacer transferencias

de dinero en moneda nacional yextranjera.-------------------------------

--- q).-. Otorgar préstamos de corto, mediano y largo plazo a sus socios

y clientes.---------------------------------------------------------------------

--- r).- Expedir y otorgar tarjetas de crédlto.-------------------------------

---s).- Realizar la compraventa de divisas por cuenta de terceros.--------

---- QUINTA.- NACIONALIDAD y CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE

EXTRANJEROS.- La sociedad es de nacionalidad mexicana.- Todo

extranjero, que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo

ulterior, adquiera un interés o participación social en la sociedad, se

ComJOlllhl10 1(Jo, Cosiera Vlflio No. :\-B, rrnc"r: Cluh OePOrtivo, Acnpulco, Gro, Tel/Fax (74") 484-8"·26
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con~ider1'lra por ese simpie hecho ·como Mexicano respecto de· uno y

otra, ,y se entenderá que conviene en no invocar la protección de su

Gobi\!mo, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho

Interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana.---------------

--- SEXTA.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Se determino que el

capital social mlnimo fijo sin derecho a retiro para la constitución de la

Sociedad Anónima de capital Variable, Sociedad financiera de Objeto

Múltiple, Entidad No Regulada, será la cantidad de $50,000,00 cincuenta

mil pesos moneda nacional, dividido en 100 (Cien acciones) con valor

nominal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacionai).------

--- El capital social variable, de monto ilimitado, también estará

únicamente

extraordinaria d

representado por acciones con valor de $500.00 (Quinientos pesos

00/100 moneda naclonla,l,)¡P<ttl!i:"\!OI'/l!/'lmn~capital podrán ser fijados

tomad samblea general

~JlI\6E(l}f~l1r~r¿~&tLrs', Ingún aumento
1)

te ~~llf{j¡iftii¡fl{\flonqueconstItuyen

al tom erdos respectivos, la

asamblea general extraordin al'! aCCil'fIMtas que decrete el aumento

o cualquier asamblea extrao ¡naria posterior, fijará los términos y

bases en que debe llevarse a bo dicho aumento. Siempre gozaran los

accionistas del derecho preferente a suscribir los aumentos en

proporción al número de sus acciones; las reducciones al capital social

solo podrán llevarse· a cabo por resolucl6n de la asamblea extraordinaria

de accionistas, tomadas en términos de la presente p6l1za. Todo

aumento o dlsmlnucl6n del capital social deberá Inscribirse en un libro

de registro que al efecto llevará la socledad.------------------------------·-

--- Se prohíbe a la sociedad emitir acciones por una suma menor de su

valor nominal. Solamente serán liberadas las acciones cuyo valor esté

totalmente cubierto y aquellas que se entreguen a los accionistas según

acuerdo de la asamblea general extraordinaria, como resultado de la

capitalización de primas sobre acciones o de otras aportaciones previas

de los accionistas, así como de capitalización de utilidades retenidas o

de reservas de valuaci6n o revaluaclón. Cuando se trate de

capitalización de utilidades retenidas o de reservas de valuacl6n o de

revaluación, éstas deberán haber sido previamente reconocidas en

estados financieros debidamente aprobados por la asamblea de

CondominIo Too, Coslem VI6fo No, 3-&, Ffocc. Club Oeponfvo. AcapulCQ, Gro. Tal/Fax (74041 4844l9-2ó
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 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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se eliminan datos monetarios
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instituciones de crédito o corredores públicos titulados.-------------'- .~.''''b- ,>'
Las acciones, durante un período que no exceda de tres años, contados

desde la fecha de la respectiva emisión, tendrán derecho a intereses no

mayores del nueve por ciento anual. En tal caso, el monto de estos

intereses debe cargarse a gastos generales.--------------------------------

--- SEPTIMA.- CONTENIDO DE LAS ACCIONES O DE LOS CERTIFICADOS

PROVISIONALES.- Los certificados provisionaies o 105 títulos definitivos

de las acciones, según el caso, podrán amparar una o varias acciones y

deberán contener 105 requisitos de 105 artículos ciento veinticuatro y

ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiies, la

mención expresa res¡jecto a si epresentan acciohes de la parte fija o de

la parte variable del capital socl l' I JI 11
1
5 l' I¡¡,>~ literal de la cláusula
1

quinta de estos estatutos.- Los certifi;S~90s! prpvislonales o 105 titulos

definitivos de las acciones deberán ser'firmados por ei Presidente del,
Consejo de Adm inistración.--------:--- --- ------- --------- ------ --- - ------ ---

--- OCTAVA.- LIBROS DE REGISTRO.- La sociedad llevará un libro de

registro de acciones nominativas y de accionistas, en términos de lo

establecido por 105 artículos ciento veintiocho y doscientos diecinueve de

la Ley General de Sociedades Mercantlles.- En dichos libros se anotarán,

según sea el caso, 105 accionistas, su domicilio, nacionalidad, las

trasmisiones accionarlas llevadas a efecto por 105 accionistas, 105

aumentos o disminuciones de capital y ios gravámenes

correspondientes. -- - - - ----- - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - --

--- NOVENA.- DERECHO DE PREFERENCIA.- En las emisiones y

aumentos del capital social, 105 accionistas gozarán de un derecho de

preferencia para suscribir y pagar las acciones provenientes de tales

actos, siendo tal derecho proporcional al número de acciones de que

cada uno de ellos sea titular en el momento de decretarse el aumento y

la emisión.- Este derecho de preferencia podrá ejercitarse dentro de los

quince días naturales siguientes a la fecha de la Asamblea de Accionistas

que decrete el aumento o la emisión.- Si todos los accionistas están

presentes o representados en el acto de decretarse el aumento o la

emisión, el citado plazo de quince días podrá ser renunciable.- No podrá
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decretarse ningún aumento de capital si las acciones emitidas con

anteriori9¡ld no han sido totalmente suscritas y pagadas.- En los casos

de disminuciones de capital, la Asamblea de Accionistas determinará la

forma,. términos y condiciones de la disminución y, en caso de que ésta

se realice por el retiro de uno o más accionistas, se deberá observar

invariablemente lo dispuesto por los artículos doscientos veinte y

doscientos veintiuno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - 

--- DÉCIMA.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- La Asamblea General

de Accionistas es el Órgano Supremo de la sociedad, estando

subordinados a ella todos los demás órganos y funcionarios y sus

resoluciones y decisiones serán obligatorias para todos ellos, aún para

los accionistas ausentes o disidentes y su cumplimiento será a cargo del
Consejo de Administra. .",,.-__ u ~__u'!~ __

h_ DÉCIMA PRI 1tA.- CL..fSES DE~mru S.- Las Asambleas

serán Ordinarias, .:Extraordlnfií4l4itruJIl'kf~ltYq~r aquéllas que se

\ reúnan para tra s asunto on~~ft2ijO(Ji.ftil¡ffltflrtí o ciento ochenta

y uno de la Ley Gene"'l lJe So 'edades y los que se Incluyan
."W\':lf(~-n.: I

0,. f en el orden del día que aterla de las Asambleas

Extraordinarias y se celebrará cuando menos una vez al at'o dentro de

los cuatro meses siguientes a .a fecha de clausura del ejerCicio social.

Las Asambleas Extraordinarias serán aquéllas que se reúnan para tratar

los asuntos consignados en el articulo ciento ochenta y dos de la Ley

General de Sociedades Mercantiles y los que se Incluyan en el orden del

día y podrán reunirse en cualquier tlempo.--------------------------------

--- DÉCIMA SEGUNDA.- REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS

ASAMBLEAS.- CONVOCATORIA.- Las Asambleas de Accionistas se

celebrarán en el domicilio soclal,.salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

Las convocatorias podrán ser hechas por el Presidente del Consejo de

Administración o por el Secretario del mismo, y se publicarán en el

Diario Oficial de la Federación o en el Periódico o Gaceta Oficial de la

Entidad Federativa donde se establezca el domicilio social o en un

periódico de mayor circulación de dicha Entidad, con una anticipaCión de

quince días hábiles, ya se trate de Asambleas Ordinarias o

Extraordinarías, respectivamente. ---- -----. --- ------- --.- - --- -------. --- ---

--- DÉCIMA TERCERA.- CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.

Las convocatorias contendrán el Orden del Dla y el lugar, fecha y hora
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-- -Sociedades Mercantiles, si todos los accionistas se encuentra~r.e~~,~~*$'>, ¿,:
~\ ~'fT\~\). 'Y

o representados en la Asamblea de que se trate, no será necesaria ~

publicación de convocatoria. En las Asambleas de Accionistas, cada

acción da derecho a un voto.------------------------------------------------

___ DÉCIMA CUARTA.- QUÓRUM DE ASISTENCIA Y DE VOTACIÓN

EN LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- En primera

convocatoria, las Asambleas Ordinarias se constituirán válidamente

cuando estén representadas por lo menos la mayoría de las acciones

representativas del capital social y sus decisiones serán válidas si se

toman por la mayoría de votos de las acciones presentes o

representadas. En segunda o ulterior-convocatorias, las Asambleas

Ordinarias se considerarán lega ~eht '1 '~u idas cualquiera que sea el

número de acciones presentes o repr.esentadas y sus decisiones, para
H Ir,>.,. ,

ser válidas, requerirán del voto favorable de la-mayoria de las acciones

presentes o representadas. ----.---- ---- -------------- --- -------- - --- ------ -

--- DÉCIMA QUINTA.- QUÓRUM DE ASISTENCIA Y DE VOTACIÓN

EN LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS.- En

primera convocatoria, las Asambleas Extraordinarias se constituirán

válidamente cuando esté representado por lo menos el setenta y cinco

por ciento de las· acciones representativas del capital social y sus

decisiones serán válidas si se toman por la mayoría de votos de las

acciones presentes o representadas. En segunda o ulterior convocatorias,

las Asambleas Extraordinarias se considerarán legalmente reunidas si se

encuentran presentes o representadas la mayoría de las acciones del

capital social y sus decisiones, para ser válidas, requerirán del voto

favorable de la mayoría de las acciones presentes o representadas. - - -

DÉCIMA SEXTA.- PRESIDENCIA y SECRETARÍA EN LAS

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- Las Asambleas serán presididas por el

Presidente del Consejo de Administración y actuará como Secretario

quien lo sea en el Consejo de Administración y si este último no está

presente, actuará como Secretario el designado por la mayoría de los

accionistas presentes o representados. ----------------------- ----- ---- -----

--- DÉCIMA SEPTIMA.- REPRESENTACIÓN EN LAS ASAMBLEAS.-
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Los accionistas tendrán derecho a comparecer a las Asambleas· por

medlp oe representantes autorizados mediante poder notarial o carta

poder .,slmple sin necesidad de testigos, no pudiendo funglr o figurar

corno mandatarios los Administradores ni el Comisario de la sociedad. 

--- DÉCIMA OCTAVA.- ESCRUTINIO.- Quien presida las Asambleas

designará un escrutador para certificar el número de acciones que se

encuentran presentes o representados y el número de votos a que tenga

derecho cada accionista o representante, en su caso. ---------------.----

--- DÉCIMA NOVENA.- ACUERDOS y RESOLUCIONES TOMADOS

FUERA DE ASAMBLEAS.- Con sujeción a lo dispuesto por el artículo

ciento setenta y ocho de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los

accionistas podrán tomar acuerdos y resoluciones fuera de asambleas

que obliguen a la mis o a los propios accionistas

frente a la socied y cuancl'il fallg ':te· dos y resoluciones

'\ sean tomados ~OIJiJfI~lbfUmt~os ccionlstas que
r)

representen la call!t~17rftfillf¡ttro se posteriormente

{". : ratificados y con la A's'embt eneral que resulte

competente. -------------------- ~ -------- ------------------.---------------

--- VIGÉSIMA.- RÉGIMEN E ADMINISTRACIÓN.- La Sociedad

Anónima de Capital Variable, ocledad FInanciera de Objeto Múltiple,

Entidad .No Regulada, ser administrada por un Consejo de

Administración que no podrá ser Inferior a cinco Administradores,

quienes pueden ser ·socios o personas extral'las a la sociedad. -----••----

--- VIGÉSIMA PRIMERA.- VIGENCIA DE LOS CARGOS CONFERIDOS.-

Los Consejeros durarán Indefinidamente en sus cargos, salvo renuncia,

o remoción, muerte O incapacldad.- En los casos de renuncia o

remoción, o aún sin mediar éstas, los Consejeros, permanecerán en sus

cargos hasta que quienes los sustituyan tomen posesión de sus cargos.

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- NO NECESIDAD DE CAUCIONAR FUNCIONES.

Los Consejeros y los Comisarios no requerirán de caucionar sus

funciones para el ejercicio de sus cargos, ni para inscribir sus

respectivos nombramientos en el Registro Público de Comercio.---------

--- VIGÉSIMA TERCERA.- ACUERDOS y RESOLUCIONES TOMADOS

FUERA DE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.

Con sujeción a lo establecido por el artículo ciento cuarenta y tres de la

Ley General de Sociedades Mercantiles, los Consejeros podrán tomar
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.. - .;:': 't4erd~s y Resoluciones fuera de sesiones del Cons:.éili).:~oe '. :." !,

:",::-." ;\~~[Istración, que obliguen a la sociedad frente a tercero "'c~. los ~'>~)I: ;.~,'!/' \\ . ~ .-~; I
.:::. : ¡j';'¡;'¡í'ios Consejeros frente a la sociedad, siempre y cuan~>.ta.\&'~:" ~~~t

Acuerdos y Resoluciones sean tomadas por unanimidad de vo~~e";" >;j;/
todos los Consejeros que integran el Consejo de Administración y sean

posteriormente ratificados y confirmados por escrito.---------------------------

--- VIGÉSIMA CUARTA.- CONVOCATORIAS PARA LAS SESIONES

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y JUNTAS DE DICHOS

ORGANISMOS.- El Consejo de Administración se reunirá cada que sea

convocado por el Presidente o por el Secretario del mismo con una

anticipación no menor de cinco días hábiles y se considerará legalmente

instalado con la presencia de la mayoría de sus miembros y sus

resoluciones, para ser válidas, deberán ser tomadas por la mayoría de

los Consejeros presentes, las que obligarán a los Consejeros ausentes o

disidentes.- Las juntas o sesiones del tgnseJo :6e' A~mlnlstración podrán

celebrarse en cualquier lugar, aún.,disti t0I,del,.domicilio social de lal' ! li I

sociedad.- De toda junta o sesión del-Consejo de Administración se

levantará una acta o minuta qu se a'sentara en el Libro correspondiente

o en el Actas de Asambleas de Accionistas y será firmada por los

asistentes o por quienes hayan fungido como Presidente y Secretario de

la sesión de que se trate. ----.---.---•• --.-••••-------------.--------------.-

--- VIGÉSIMA QUINTA.- FAaJLTADES DEL OONSEJO DE ADMINISTRAcrÓN.-

Los integrantes del Consejo de Administración, gozarán conjunta o

separadamente de las siguientes facultades y atribuciones legales de

representación: ----.------ •• --.----------- -.--.----- ••• --.- -- -.- -- ---- -.----.-

--- a).- Representar a la sociedad y administrar los negocios y bienes

sociales con el poder más amplJo de administración, en los términos del

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, del

Código Civil Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de la

República mexicana. Dichas facultades podrán ejercitarlas los

Consejeros en forma conjunta o separada, según lo determine la

asamblea al nombrar al Consejo, y en todo caso será el Presidente del

Consejo, quien ostente la firma de la sociedad, inclusive la firma

electrónica avanzada (FEA); b).- Realizar Actos de Riguroso dominio o

de disposición de bienes con respecto al patrimonio y activos de la (, L

sociedad, en los términos del tercer párrafo del citado numeral. Salvo
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articular poslcio

acuerdo en contrario de la Asamblea Ordinaria de Accionistas o de

.l l1struq:iones expresas dadas en el acto del nombramiento· o

apoderamiento respectivo, tales facultades sólo podrán ejercitarlas el

Pr.esidente, Secretario, y el Tesorero del Consejo de Administraclon en

forma conjunta; c).- Representar a la sociedad ante toda clase de

autoridades administrativas o judiciales, ya sean Municipales, Estatales

o Federales, así como ante Autoridades de Trabajo o de cualquier otra

índole o ante Árbitros, con el poder más amplio que en derecho se

requiera para Pleitos y Cobranzas, Incluyendo las facultades que

requieren cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del

primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del

precitado Código Civil, así como en el numeral dos mil quinientos

ochenta y siete del Iii OI"!\l!Matl\fl!1'lf~. Entre dichas facultades se

Incluyen las de d mover I mparo, absolver y

J~9!i~Wlf!lj1f¡WM(I~Ci tes, recursos y
1)

rdlrrrlrlfl ~~l e lar denuncias y

como ellas, coadyuvar con

as! éom o de la reparación del daño

proveniente de delito y promo r ante autoridades del trabajo y ante las

Juntas de Conciliación y Arbltr ·e y Tribunales Fiscales, comparecer ante

toda clase de autoridades laborales relacionadas en el artículo quinientos

veintitrés de la Ley Federal del Tr~ajo, as! como ante el Instituto del

Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores y el Instituto

Mexicano del Seguro Social, para la realización y substanciación de todo

tipo de gestiones, trámites, juicios y recursos tendientes a solucionar los

asuntos que se le presenten a la sociedad y para lo cual los mandatarios

comparecerán en los términos del articulo once de la Ley Federal del

Trabajo que determina: nA los Directores Administradores, Gerentes y

demás personas que ejerzan funciones de dirección o de administración

en las empresas O establecimientos, serán considerados representantes

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los

trabajadores".- En consecuencia, los representantes podrán delegar en

todo o en parte sus facultades, en favor de la persona o personas que

estimen convenientes.- Podrán también ejercitar los Consejeros las

siguientes facultades en forma conjunta o .separada, según lo determine

la asamblea general, sin que la enumeración que se va a expresar sea
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En general los Consejeros de la sociedad tendrán facultades para
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.. ~.~?~.gi~~~~~ sino simplemente enunciativa: comparecer en loSlf~7,I)OS de "';;.1'
. ':'~;, :19.t9~\iiJl,los seiSCientos noventa y dos, fracciones segunda ~~~rc;e~a, ,en," ',''2 i
<~. ;~&~dancia con los articulos cuarenta y seis, cuarenta y ~~t~r;~T.~~"~. 'd'

treinta y cuatro fracción tercera, setecientos ochenta y seis, ser \!lliU¡ \
ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta y

cuatro, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho,

ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y

cuatro y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo.

Comparecer a las audiencias de Conciliación, Demanda y Excepciones,

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas a las que sea citada la sociedad por

las Juntas de C~nclliación y Arbitraje, para absolver y articular

posiciones, conciliar, transigir, formular querellas, desistirse de toda

clase de juicios y recursos, aún en el amparo y representar a la sociedad

en cualquier etapa de los procedimientos laborales antes dichos y ante
jlr Ilf' I 1 I '

las autoridades que se avoquen a c noclmlento de los conflictos
•

laborales, ya sean Federales o LO<i:<jles. I s'mismo, los mandatarios o
• , ¡ I 1 ~ 1I 1

apoderados representa án a la sociedad ante'stls trabajadores de sus

empresa o empresas, en to¡Jo lo telaClonado con la prestación de

servicios, indicaciones y órdenes de trabajo, contrataciones,

conclusiones de las relaciones de trabajo, rescisiones, terminaciones y

los demás que se deriven de la ejecución de sus labores con todas las

facultades generales y aún las especiales que conforme a la ley

requieran poder y cláusula especial, en los términos de los articulos dos

mil quinientos cincuenta y cuatro, primer párrafo, y dos mil quinientos

ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos

Civiles de la República Mexicana; d).- Otorgar, suscribir y avalar toda

clase de titulos de crédito O evidencias de adeudo en los términos del

artículo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.

Dentro de las facultades antes dichas se confiere la de otorgar avales

para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la

sociedad o para garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas

por terceros ajenos a la misma.- Dichas facultades podrán ejercitarlas

los Consejeros en forma conjunta o separada, según lo determine la

asamblea; e).- Para designar Gerentes, 5ubgerentes, Directores,

Apoderados Generales o Especiales y en su caso revocarlos o limitarlos.
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represen~arla en la forma más amplia y eficaz que el caso' proceda,

según J.o determine la Asamblea General.------------------------c~----~--

--- VIGÉSIMA SEXTA,- ÓRGANO DE'VIGILANCIA,- La vigilancia de la

sociedad ·.estará confiada a uno o más comisarios, quienes serán

desl.gnados por la asamblea ordinaria de accionistas y durarán

indefinidamente en sus cargos, salvo renuncia, o remoción, muerte o

incapacidad,- En fos casos de renuncia o remoción, o aún sin mediar

éstas, los Consejeros, permanecerán en sus cargos hasta que quienes

los sustituyan tomen posesión de sus cargos.-.----------------------------

--- FACULTADEs.- Son facultades y obligaciones de los comlsarlos:------

--- a).- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía si se

--- c).- Realiza

registros y demás

decide que se exhiba por parte de la asamblea de acclonlstas:~-----------

--- b),- Exigir a los Información mensual que

incluya por lo me de sltu.. ra y un estado de

resultados;------ _LQfilltmlJ1Lt,.fJJWÜL -----------------
fj ;

d'lll~ 6.1lf¡~1fttpne documentación,

b'a1~!&,"'l!1'!"'éel grado y extensión

~tl/:i.!irI~m'IImll'la de las operaciones que la

ley les impone y para poder, ndir fundadamente el dictamen que se

\
\,

...... ;.

~ "\ '

menciona en el siguiente incis' ;--------------------------.-----------------

--- d).· Rendir anualmente a la Asamblea General Ordinaria de

accionistas un Informe respecto a la veracidad, sUficiencia y

razonabilidad de la Información presentada por el consejo de

admlnistración..a la propia asamblea de acclonlstas.-----------~-----------

--- Este informe deberá Incluir, por lo menos:---------·-------_·--·-------·

--- al.- La opinión del Comisario sobre si las políticas y criterios

contables y de Información seguidos por la sociedad son adecuados y

suficientes tomando en consideración las circunstancias particulares de

la sociedad. --•••----. ---- ------.--- ------.-.------ ---- ----•• ------- --- -- --- ----

--- b).- La opinión del Comisario sobre si esas polfticas y cflterios' han

sido aplicados conslstentemente en la Información presentada por los

ad ministradores.-_. ----.----•• o --- -- - ------------------- .. ---- - - -- - ------ -.-

--- c).- La opinión del comisario sobre 51, como consecuencia de lo

anterior, la Información presentada por los administradores refleja en

forma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la

sociedad. -- --- --- ----. -.--.------- --- --.---.---- -- - ••--. -. o -. - --- - --- -. ---••
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ejercicios sociales y fiscales correrán del primero de enero al treinta y
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:,', :.:·',*~~~~~;de Administración y de las asambleas de accionistas'l ~ft~ntos ~~~,
., qUe crean pertinentes.-------·-----------------------------------Jlº-S"'-< __.. _.. JI;,
'0::'~5~;._ Convocar a asambleas Ordinarias y Extraord~iri~.~!;':'~~· :,~/

accionistas, en caso de omisión de los Administradores y en CU~¡V-I'~ • ~
otro caso en que lo juzguen conveniente.-..··------·---·---··-------·------

... d).- Asistir, con voz pero sin voto, a todas la sesiones del Consejo de

Administración, a las cuales deberán ser cltados.------- ..------....-·-----

--- e).- Asistir, con voz pero sin voto, a las asambleas de accionistas.----

--- f).- En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las

operaciones de la sociedad. --------------------•• ---------.. ------------ -----

--- Cualquier accionista podrá denunciar por escrito a los Comisarios los

hechos que estime Irregulares en la Administración, y éstos deberán

mencionar las denuncias en sus informes a la Asamblea General de

accionistas y formular acere III J If'klla's " I~s 1 consideraciones y

proposiciones qu estimen pertine'1tes'Tií fH,¡'·;¡-----------.. -----..----
--- Cuando por cualquier causa faltare la"totalldá de los Comisarios, el

Consejo de Administración deberá convocar, en el término de tres días,

a Asamblea General de Accionistas para que ésta haga la designación

correspond Ien te. --- - - -•• --- - - - - -- - - - - -- - - - -- --. ----- - - - - - -- - - -- - - - - - - -•. - - ----

--- Si el Consejo de Administración no hiciere la convocatoria dentro del

piazo señalado, cualquier accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial

del domicilio de la sociedad, para que ésta haga la convocatoria ...--..---

..- En el caso de que no se reuniere la asamblea o de que reunida no se

hiciere la designación, la autoridad judicial del domicilio de la sociedad,

a solicitud de cualquier accionista, nombrará los Comisarios, quienes

funcionarán hasta que la Asamblea General de accionistas haga el

nombramiento definitivo. -- -. -- - - --- - -- - - - -- - ---- -- - - - - - - - - - - --- ---- - - -- - - -- --

--- Los comisarios serán individualmente responsables para con la

sociedad por el cumplimiento de las obligaciones que la ley y los

estatutos les imponen, podrán, sin embargo, auxiliarse y apoyarse en el

trabajo de personal que actúe bajo su dirección y dependencia o en los

servicios de técnicos o profeslonistas independientes cuya contratación y

designación dependa de los propios Comisarios.---------------..-----------

..- VIGÉSIMA SEPTIMA.- EJERCICIOS SOCIALES Y FISCALES.- Los

CondominIO loo. CosIera Viejo No. )·8. froce. Club Deportlvo. Ar.nnulco. Gro. Tcllfox Iltl4/48"·89.76
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uno de. diciembre de cada año, excepto el primer ejercicio que correrá

ge la.J.~cha de firma de esta Póliza al treinta y uno de diciembre del año

en. curs.o.----------------------------------------------------------------------

--- .v~GÉSIMAocrAVA.- BAlANCE GENERAL ANUAL DE LA SOCIEDAD.- Al

final de cada ejercicio el Consejo de Administración formulará un

balance para ser aprobado por la Asamblea Ordinaria de Accionistas,

que trate los resultados de tal ejercicio soclal.-----------------------------

--- VIGÉSIMA NOVENA.- APUCACIÓN DE UTILIDADES Después de

reducir los gastos de Administración y cargos que procedan, la

distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios se hará

proporcionalmente a sus aportaciones, de acuerdo a las utilidades netas

de cada ejercicio social que se distribuirán de la siguiente manera: ------

--- a}.- Se separarán I 8l'ftldjf6~g lIó@ l!i Consejo de Administración

acuerde para amo epreciacioi'lg~~----n-------------

--- b}.- Se separ ,~~9lí~lda fi!s netas el 10%
'J

(Diez por ciento) unrtrllY1ftMJrBt~rrv e capital. Hasta

alcanzar una suma . rte del ado.-------------------

--- No producirán ningún e e tlpulaclones q'ue excluyan a

uno o más socios de la partlcl clón en las ganancias.--------------------

--- Si hubiere pérdida del ca . tal social, éste deberá ser reintegrado o

reducido antes de hacerse repartición o asignación de utllldades.--------

--- La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de Que

hayan sido debidamente aprobados por la asamblea de socios o

accionistas los estados financieros que las arrojen. Tampoco podrá

hacerse distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o

absorbidas mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las

pérdidas sufridas en uno o varios ejercicios anteriores, o haya sido

reducido el capital social. Cualquiera estipulación en contrario no

producirá efecto legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán

repetir por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en

contravención de este artículo, contra las personas que las hayan

recibido, o exigir su reembolso a los administradores que las hayan

pagado, siendo unas y otros mancomunada y solidariamente

responsables de dichos anticipos y repartlclones.------------------------ -

---TRIGÉSIMA.- APUCACIÓN DE PÉRDIDAS Y LiMITE A LA

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LOS ACCIONISTAS.- Las

Condominl0 Tao. Costero Vieja No. 3-8. frece. Clvb t)eportfvo. Aeopulco. Gro. Tet/Fax 174"J 0484-89-26
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las hJY, serán a cargo de los

--- TRIGÉSIMA.- DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN.- La sociedad se

disolverá en cualquiera de los casos previstos por el artículo doscientos

veintinueve de la Ley General de Sociedades ~lercantiles, y demás

disposiciones Legales aplicables.- Disuelta la sociedad se pondrá en

liquidación, la que estará a cargo de uno o más liquidadores nombrados

por la Asamblea de Accionistas de que se trate, sujetándose la

liquidación a lo previsto por el Capítulo Décimo Primero de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, y demás disposiciones Legales

aplicables.- En el periodo de liquidación, el o los liquidadores designados

tendrán las mismas facultades y atribuciones que los estatutos sociales

confieren al Consejo de Administración, perif referidas o relacionadas

con las facultades IIquidatorias previstas por las leyes correspondientes.

--- TRIGÉSIMA CUARTA.- DERECHO APLICABLE.- En todo lo no

previsto en los pr'esentes estatutos se estará a las disposiciones

aplicables de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares

del Crédito, Ley General de Sociedades Mercantiles, en cuanto no se

contrapongan a los presentes estatutos.-----------------------------------

----------------------- CLÁUSULAS TRANSITORIAS ----------------------

Con el objeto de .proveer a la exacta observancia de la Ley General

de Sociedades Mercantiles, la Ley General de Organizaciones y

Actividades Auxiliares del Crédito y de los presentes Estatutos Sociales,

los socios resuelven otorgar, el siguiente régimen Estatutario

transitorio: - --- - - - ---- ---- •• - -- -----.----- --- ------- -- --- --- -- -- ---- - - -- - -------

--- PRIMERA.- Que el capital social mínimo fijo, sin derecho a retiro,

con importe de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 moneda

nacional), queda totalmente suscrito y pagado en la siguiente forma:---

--- El señor HUGO CESAR VI LLAN UEVA CANTON, Suscribe y paga treinta

acciones, serie "A", numeradas progresivamente de la uno a la treinta,

amparadas por el certificado provisional número uno (1).----------------

--- El señor EDUARDO VILLANUEVA CANTON, Suscribe y paga treinta

acciones, serie "A", numeradas progresivamente de la treinta y uno a la

sesenta, amparadas por el certificado provisional número dos (2).-------

Condominio ioo. COSIera VIejo No. 3 6. frece. CIUD Dcoorl¡ ...o. Acopulco. Gro. 1p.1/' m (7<l41 t.R~-89-?n
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El señor JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA, Suscribe y paga treinta":. . .' \

acciones,.,serie nA", numeradas progresivamente de la sesenta .)(\uho. a"
...>, ...... ,. .

la noventa, amparadas por el certificado provisional número tres (~l~-<,-..

--- El. señor SALVADOR VILLANUEVA CANTON, Suscribe y paga cinco

accione?, serie nA", numeradas progresivamente de la noventa y uno a

la noventa y cinco, amparadas por el certificado provisional número

cuatro (4). ------.•--------•• ------------------------.-----------------.----.--.

-'- El señor WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA, Suscribe y

paga cinco acciones, serie "A", numeradas progresivamente de la

noventa y seis a la cien, amparadas por el certificado provisional

número ci neo (5). ----- ----- .--••---.----------------•• ----------. ---------.--

.-. Total: Cien acciones nominativas, ordinarias y liberadas, con

valor nominal de qulnient'll'§'1ll!i(jf,! i'i'f6"eda nacional, cada una,
'" i!A~

íntegramente slllit!11i'tas y t9~d~s;·;!ªp.~eS'i!'ñ~~as de la parte

f ,' d I 't I ~l. I ", 1."tf,1i~I,,¡¡hl [!IU~ 11 .IJa e cap. a .Cla , sene ,A , 'sIn lf'éhk1'1lt'a re ro.--·------------

--- SEGUNDA.- &11. fiar el maiejo"l \jl¡¡f-1~ffl\fffFC~Ó ¡de la Sociedad a

r.... un Consejo de Admín' ¡lCIÓnt(~tegradCl'1'.Oj lag sl'§~lentes personas: ---

-J--:--------------------CON~~)"··,\.~ OJtDlilImTSTRACIÓN-------------------

-- PRESIDENTE: HUGO CESA. VILLANUEVA CANTON. -----------.---.---

--- SECRETARIO: JOSÉ MANU ! SOMOHANO SILVA. -----.----------------

--- TESORERO: EDUARDO VILLANUEVA CANTON. -•• -------------.------.-

--- PRIMER VOCAL: WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA.----

--- SEGUNDO VOCAL: SALVADOR VILLANUEVA CANTON.-·---·-·---···--·

__ o Quienes para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar, se

deja constancia de que cada uno de los miembros del Consejo de

Administración, quedan investidos en lo individual' de la suma de

facultades y atribuciones que se señalan en la cláusula vigésima quinta

de los estatutos sociales, sin limitación alguna, excepto las señaladas

en el Inciso b), que deberán realizarlas en conjunto el Presidente, el

Secretario y el Tesorero del Consejo de Administración, la cual se tiene

aquí por reproducida como si literalmente se transcribiera a la letra,

para todos los efectos legales, contractuales y estatutarios a que haya

lugar.----·-------·------·------------------------------_.------------.---------

--- TERCERA.- Los integrantes del Consejo de Administración,

aceptaron el cargo conferido y protestaron su fiel y leal desempeño, .

haciéndose sabedores de las responsabilidades, derechos y obligaciones

Condominio Too, Costero Viejo No. 3-~, Frace. Club Deportivo. ACopvlCO. Gro. Tel/fax (744) 48"'89-26
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/r;"I:,,~"~~'\ft_.:1"n.~\ (. \ ~R~
,'~(i~_~li~f~'al~~uleren por virtud de sus respectivos nombramientos, q,,, ~~'~<i.~" ,.;~\:-

\ ·~·'"'-1'I· 41.._1' . '" 1 / ~ ~ ~ '~t·.3 \
' ;", .,\~:: J'PEi1JéYq'~bsde la obligación de garantizar o caucionar sus funcio • .1' "- \

<"<-~ :''':::~;tu'ARTA.- Designan Comisario de la Sociedad al señor .:~; ~!
... f ./ ' .~I

PÁCHECO CRUZ, quien acepta el cargo y protesta :,"/1
~HVll\ ,y/

quedando investido de la suma de facultades y atribuciones que s

señalan en la cláusula vigésima sexta de los Estatutos Sociales, sin

limitación alguna, la cual se tiene aquí por reproducida como si

literalmente se transcribiera a la letra, para todos los efectos legales,

contractuales y estatutarios a que haya lugar, quedando relevado de la

obligación de garantizar o caucionar sus funclones.------------------------

--- El Comisario hace constar el ingreso, a la caja o tesorería de la

Sociedad, la cantidad de cincuenta mil pesos moneda nacional, importe

del capital social mínimo fijo, exhibido por los socios. ---------------------

------- - -- -------- - - ---.---------- GEN ERALES ----'--- .- ----- -- - -------------
I HII 11'11 1 1I 11'1 ,

--- Bajo formal protesta de dedr verélad y advertidos por el Corredor

actuante de las responsabilidades; len Due,1 curren quienes atentan
Ir I ~ I ~l ,~, 11 1

contra la fe pública, en los términos del artículo'dosclentos cuarenta y

siete del Código Penal Federa, lOs 'comparecientes por sus generales

manifestaron ser mexicanos or nacimiento, originarios de México,

Distrito Federal, estar al corr nte en el pago del Impuesto Sobre la

Renta, sin justificarlo, me aseguré de su identidad con los documentos

originales que tuve a la vista y cuyas copias cotejadas fiel reproducción

de sus originales remito al archivo, y;---------------------------------------

--- El señor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTON.- Nació el veintiuno de

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, Contador Publico,

Casado, con domicilio en calle López Mateos número 4186-11 (Cuatro,

uno, ocho, seis, guión, uno, _uno), Colonia Loma Bonita, Zapopan,

Jalisco.------------------------------------------------------------------.-----

--- El señor EDUARDO VILLANUEVA CANTÓN.- Nació el diecisiete de

junio de mil novecientos setenta y uno, empleado, soltero, con domicilio

en calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria,

Zapopan JaIisco. -- - --- - - - - - - - -- - - - -- - -- -- - ---- - - -- --- - - - -- - - -- - -. - -- --. - - -----

.-- El señor JOSÉ MANUEL SOMOHANO SILVA.- Nació el veintinueve de

mayo de mil novecientos setenta y dos, empleado, casado, con domicilio

en calle Jade 2055 (Dos, cero, cinco, cinco), Colonia Residencial Victoria, (,'1-------'
Zapopan Jalisco. --•• - ------ ------ - ----- ------- ----- ------ ---- ---------- -------

Condorninlo Tuo. Cmlero VIejo No. 3-B. FfOOC. Club Deportivo. Acop\Jk:o. Gro. 'el/fax (7<1<11 <lR<1-R9-2f1
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--- iilse~orSALVADOR VILLANUEVA CANTON.- Nació el cuatro de junl~

de mil nove~lentos sesenta y siete, empleado, soltero, con domicilio en

calle .J~de 2055 (Dos, cero, cinco, CinCo), Colonia Residencial Victoria,

Za popan } aIIsco. -- -- -- ----- -- - --- _. ------- -- --- ---- --- ---- ---- ----- ---- -- -----

--- Ei se~or WERNER JOAQUIN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA.- Nació el

veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y seis, consultor,

soltero, con domicilio en calle Bernardo Quintana numero 40S-A

(Cuatro, cero, cinco, guión, letra "A"), 502 (Cinco, cero, dos), colonia La

Loma, Santa Fe, México, Distrito Federa!.---·-----------------------·-_·_--

--- --- ---- ----- --- -- -- ----- --- -- FEDACIÓN: ------ --- - -------- - --- - - -- -- -- ----

--- En cumplimiento de su cometido y con fundamento en los artículos

sexto fracción VI (Número seis romano), quince, diecinueve y demás
- .n-.f-'

relativos y aplicables ~ey federal de corrédurla pública y treinta y

dos, cuarenta . cclón Ir rtÓy.f,:l.í'tií~lpma cuarenta y dOS:

demás relativos. e su Regl~ento, el scrito Corredor

Público hace con ---H·fl{.¡Hilll.ffrlOO--- -------------------
--- a). Que me cerclo .Ia I entidad e los comparecientes, quienes a

mi. juicio tienen capacidad le al para obligarse contractualmente en

términos de la presente Póliza lo cual hago constar por no encontrar en

ellos ninguna manifestación Idente de Incapacidad natural ni tener

noticias de que se encuentren sujetos a interdlcclón,--------_·_----------

--- b),- Que en términos del párrafo octavo del artículo veintisiete del

Código fiscal de la' Federación, requerí a los comparecientes me

exhibieran el original de su Cédula de identificación fiscal, y me

manifestaron que no la tlen!! por el momento, pero se comprometen a

presentarla oportunamente ante la Autoridad FIscal correspondiente y

que, en caso contrario, con fundamento en la disposición legal Invocada,

Informaré dicha omisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

dentro del mes siguiente a la autorización de la presente Póliza.-----_·--

--- c).- Que con fundamento en los Artículos veintisiete séptimo párrafo

del Código Fiscal de la Federación y quince y dieciséis de su Reglamento

advertí a los comparecientes que deberán acreditarme dentro del mes

siguiente a la fecha de firma del presente Instrumento, haber

presentado la solicitud de Inscripción de la sociedad Anónima de Capital

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Entidad No Regulada en

el registro federal de contribuyentes y en caso de no hacerlo, daré el

CondominIo Too. C05tero~o No. s.a. Frocc. Club Deportlvo. Acapuk:"o, Gro. 1el/Fox (744) "64-89·26
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íI.~~· ~.. Vr.~~~ rrespondiente a la secretaría de hacienda y crédito p~..I\¡f;.~.¡¡!;;.,~
l' ~· ...-Zb· ~:J_~¿f ~,\ {\l "r),IJ

o>::,~~ j~#i'i-Que en términos del artículo dieciocho del Reglamer¡ ..''A~~ L€Y\ 'S
. ; ~.i:Je~' Inversión Extranjera y del Registro Nacional de I~~vfrsio,ne;~ ,}l\

Extranjeras, advertí a ios comparecientes que deberán ~~s~~~\~!".-<}
~ ," 'C1W'110' '/

aviso de uso del permiso a que se refiere el antecedente p FCil,:\ll6 '

presente instrumento, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de

expedición del mismo, ante la Secretaria de Relaciones Exteriores.-------

--- e).- Que leí íntegramente el contenido de la presente póliza a los

comparecientes y les explique y oriente sobre el valor y las

consecuencias legales de su contenido, firmándolo de conformidad en mi

presencia. -- - -_. ----- ---- ------------------- ..------------------ ----- -------- ---

-

--- f).- Que en términos del segundo párrafo del Artículo B7-K (Ochenta

y siete, guion letra "K") de la Ley General de Organizaciones Y

Actividades Auxiliares del Cr dlto . debe:rá~ ,comunicar por escrito la
C'" ti ji" Ir" ;

Constitución de la presente Sociedad a la Comisión Nacional para la

Protección y Defensa de los Usuar.los' del SenJlcios Financieros, a más

tardar, a los diez días hábiles posteriores a la inscripción del acta

--- El suscrito corredor público, en cumplimiento en lo ordenado por el

ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO

CIVIL FEDERAL procede a insertar el texto de dicho artículo: -----------.-

--- "Artículo 2554.- "En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas bastará que se diga que se 0tOC\la con todas las facultades
'. ~

generales y las especiales que requieran c1aús¡j¡a especial conforme a la. . .~.

ley, para que se entiendan conferidos sin limitación ~gu~a. ---------------

En los poderes generales para administrar biénes, ~a'sl:~~ expresar que. ,. '.......-..... .
se dan con ese caracter para que el apoderadó ·tenga toda ~sé de

fa cu Itades admInIstra tivas. - - -- - ----- --. ---. - - - - - -- - - - - - --- - ---- - - - - - - - - - --- -

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará'que se

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades

de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase

de gestiones, a fin de defenderlos. -.-----------.----------------------------

Cuando se quieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

poderes serán especiales. - Los notarios insertarán este artículo en los

-- ---- ------ ----- ---.- ----- ---- INSERCIÓN -------- ----- ---- ----- -- ----------

constitutiva correspondiente en el Registro Público de Comercio.---------

CondomInio Too. Costero VIcia ~k).;' 8. Flocc. Club Derorll ...o, Acopulco. Gro. Tel/Fox {744) 48<1-89-26
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testimonios de los poderes Que otorguen".----------------------------------

--
"""'"' _.__ t>

rt:n!'W{I.....--~R. EDUARDO VILLANUEVA

CANTON.

--- PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES, CONTRACTUALES Y

ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES, AUTORIZO DEFINrnVAMENTE LA

PRESENTE PÓLIZA CONSTANTE EN DIEZ FOJAS TAMAÑO OFICIO,

ESCRITAS POR AMBOS LADOS, MÁS SU ANEXO, Y LA EXPIDO POR

CUATRIPLICADO: EL PRIMER EJEMPLAR ORIGINAL, PARA SU

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EL

SEGUNDO PARA "TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO

MÚL TIPLE ENTIDAD NO REGULADA; EL TERCERO PARA SU

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y EL CUARTO

LO REMITO AL ARCHIVO OFICIAL A MI CARGO, EN ACAPULCO,

:~::.~R:~'N:T~~S ~~~'~·~~-~~-~~-:EB~~~~--~~-~-~~-~~~
. (OfliU1lfilJ1 f'lltlK Ji
. i

J
tlll/ll fjH

,
SR. JaSE MANUEL SOMOHANO

,.r ·0,.

SILVA. CANTON.

Condominio 100. Costero VIajo No. J.6. frocc. Qub Deportivo. Acopulco. Gro, Tttl/Fox (7"'04) '84-89-26



PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

1200681
20091200557
090205128001

De conformidad con lo dispuesto por los articulas 27, fracción I de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Organlca de la Administración Publica
Federal. 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 Y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud presentada
por el (la) Sr(a). FIDEL SERRATO VALDEZ, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 46 fracción I
Inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor, se concede el
permiso para constituir una SA DE CV SOFOM ENR bajo la siguiente denominación:

TOKA INVESTMENT

Este permiso, quedara condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se
constituya, se inserte la clausula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del
Articulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulas 15 de la Ley de Inversión
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras. Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo
91 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Este permiso quedara sin efectos si dentro de los noventa dias habíles siguientes a la
fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fedatario público el
instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el
artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
Extranjeras.

Asimismo, el interesado debera dar aviso del uso de la denominación que se autoriza
mediante el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses
siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento
de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

c.

Acapulco, Gro. a 05 de febrero de 2009

ELDELEG (

\' \ 1\ tI I \

/~JADOR EDMUNDO F ~
\
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--- LIC. J. ANTONIO JAIME REYNOSO. Notario Público Titular

Número 43 cuarenta y tres, Asociado al Titular Número 9 nueve, ambos

de la Municipalidad de Zapopan, Región 06 seis, según Convenio de

Asociación Notarial publicado en el Diario Oficial "El Estado de Jalisco",

número 18 dieciocho Tomo CCCXLlII trescientos cuarenta y tres,

actuando en los términos del artículo 3° Tercero de la Ley del

Notariado en vigor. ----------------------------------------------------------- ------------

--- C E R T I F I C O: - Que la presente copia fotostática concuerda

fielmente con su original, de donde se compulsó y doy fe tener a la

vista, la cual va en (12 doce) fojas útiles siendo impresas (10 diez) por

ambos lados y (2 dos) únicamente por su frente.- Doy Fe.-----------------

--- A solicitud de la empresa denominada "MEGA CALL", SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.--------------------------------------------··

••- Guadalajara, Jalisco, a 20 de Marzo del año 2009 dos mil nueve.-----

'\
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..·--SollCIla el compareaenle la PROTOCOLlZACJON de las resoluCIones adop~das 1\Jf:::rct e

asamblea por la lolalidad de loo AccIOnislc.s de "TOKA INTERNACIONAL", SOCIE AD ANONI A

PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el 26 vemllSelS de a rll de ~021 s

miJ veintiuno, d lo cual acCddiando a lo solicitado pot 110 ser contrarIO a la moral o al derJcho, pr a

redactar el presente iOl:Jtrumento SUjeto al tenor de las s6guientes declaraciones y clausulas. - "}~.. --

·····-yo, el Notano, doy fa, que para la 10rmaclOn de este mstrumento, el compareciente que e\CI e

proporCiono o exhibió la documenlación que a contmuaclon relacIOno, y bajo protesta de deCir er y

prevl8mente advenido de las penas en que Incurren los falsos declarantes en los términos da los \ i I S !

102 Ciento dos Fraccion XIII (daclma tercera) y 165 ciento sesenta y cinco, de la Ley del Notanado Vlg me
D E C LAR A e ION E s: -_ __ --..

_ .._--1.- El compareciente mo;: acredita la legal existencia de la sociedad "TOKA INTERNACION\

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, mediante: ••••_-_••

----A}.· De la conslltución.- Que mediante póliza numero 52 cincuenta y dos, de fec;ha 11 once

febrero de 2009 dos mil nueve, pasada ante el Licenciado FIDEL SERRATO VALDEZ, Corredor Publi

número 06 seis de la plaza del Estado de Guerrero e inscrita en el Registro Público de la Propiedad

del Comercio del Municipio Acapulco, Estado de Guerret'"o, en el folio mercantil electrónico número

9626·17 (nueve 0111 seiscientos veintiséis asterisco diecisiete), se constituy6 ~TOKA If'lVESTMENi.

SOCIEDAD ANÓNIMA D CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE,

ENTIDAD NO REGULADA, con domICIlio en la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerr~ro, durapÓrl Indefinida,

capllal minimo fila de $50,000.00 cincuenta mil pesos moneda naetonal, dividido en 100 den acciones con

valor nominal de 5500.00 quinientos pesos moneda nacional, cada una, varIable ilimitado y cláusula de
admisi6n de extranJeros.- __•__ ._ _. • ••••- ••--•. - ..•._ •..••_ •..-

--- B).• Pe la Fusión de sociedades - Que por Inslrumento 40,955 cuarenta mil novecientos.

ClOcuenta y cinco, de fecha 19 diecinueve de diciembre del ano 2014 dos mil calorce, ante el licenciado I
JOsÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, TItular de la Notarla número 218 doscientos dieciocho de la I
Ciudad de México. e inscnta el dia 28 velOhocho de lebrero del año 2014 dos mil catorce en el Registro

Público de ComerCIO del Distrito Federal en el folio mercanlil electrónico número 513444·1 quinientos 1

trece mil cuatrocientos cuarenta y cuatro guión uno, se hiZO constar la protocolización de las actas de I
asambleas generales eXlraordinarlas de accionistas de "TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE .

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA Y de

"SERVICIOS CORPORATIVOS VS·, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ambas celebradas el

dia 01 primero de noviembre del año 2013 dos mil trece, en las que se acordó lo slgll¡e~te: Fusión de

"SERVICIOS CORPORATIVOS VS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad

FUSIONADA, y TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD,

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, como sociedad FUSIONANTE; (iJ) el ,

Call1blO dedomlcltlo SOCial de la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero a la Ciudad de México, ?ISlrito 1

Federa!; (111) la adopc:lOn de la modalidad de SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION OE

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; (iv) la r~forma lolal

de estatutos; y (v) el aumenlo del capItal 11l1nimo fijo en la suma de cincuenta mil pesos, moneda naCional,

para quedar estableCido en la suma de cien mil pesos. moneda naCional, reformando aJ efecto el anlculo

sexto de sus estatulos soclale:.
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,....~;>~:;;;.:-. ill1 ONO,TTJARíA
-~ "r·.... ,El

$.¡ ·'"tk-'
/;1 ¡..; g, c;.

\~ t~e;.: .~,iJ ~
\~",,~v~·{ '" TURA NUMERO CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE '~I-'~"--"'
.-",to:~~

~l4,¡>r. 8ÑiiA~~ ~O OCTOGÉSIMO SEPnMO LIBRO TERCERO. - - , ••.•••.•••. t' ....----.
···_·····FOLlOS DEL 60456 AL 60458 (DEL SESENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUE TA y~ AL

¡jE.";1;I\lTA MIL CUATROCIENTOS CINCUEN lA y OCHO) INCLUSIVE ••, .•••- .•••• ••. .~••..•.•
" 4, ~-; •

•\Ii-/Tt¡"~~UEVO VALLAATA, MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, Estado de NAYARI ; a IcfS días ti4)

rtM:i.~~~de ¡unio del ano 2021 dos mil veintiuno. ---- - ••.•._., •••----•••----•••---.•
..,>"?:Kl 1; s. '

~ .~ {¡ .)~,,J ...,, "11~RMOLOZA RAMIREZ: titular de la Notana Diez de ta Primera DemarcaciónrNotarial de esta
,", .... 11 1 ;

',"""" .. ~ J Uva- en la que actúo..•_ __ .••00- ------·····-.·--·--·········----r·-······ - - - --
"".'~~~' I t' r '

'¡\. !..f.t='F-.~f!.+90 CONSTAR: la comparecencia del sanor FRANCISCO JAVIER CANTÓN DEL MORAL, en

.' r-t-·"J·'Sl;:'~s'flde delegado especial de las resoluciones adoptadas fuera de asamblea por la tolalldad da los
I.. ;,..¡ ¡:",\ ,•.1 I

'AecJóÍ'listas de "TOKA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE

1 CAPITAL VARIABLE. ._. --.. - _. . ._- .- -- •._•..._•.. ~ ......-. ~~•.•
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....__.... e).- COMPULSA pE ESTATUTOS.~ Que por Instrumento número 41,753 cuarenta y un mil

setecIentos cincuenta y Ires, de fecha 07 siete de abril del año 2014 dos mil catorce, ante el licenciado

JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, Titular de la Notarla número 218 doscientos dieciocho de la

CIudad de México, se hizo constar la compulsa de estatuloa de la sociedad. En dicho Instrumento consta

que la denominación de la sociedad es "TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO

REGULADA.•.••.•..••.••••••_••_ ••••.•.•._...•_._•••••••••••••••••_••••••••••.•••••.•••••••_••••••••••_._ .••••_•••••••••••••_ •

•__~._. DI - REFORMA· Que por instrumento número 43,370 cuarenta y tres mil trescientos setenta, de

fecha 31 treinta y uno de octubre del año 2014 dos mil catorce, ante el licenciado JOSÉ LUIS

VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, TItular de la Notarla número Doscientos Dieciocho de la Ciudad de México,

inscrilo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, en el folio me~cantil

electrónico número 513444-1 quinientos trece mil cuatrocientos cuarenta y cuatro guión uno, se hizo

constar la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de "TOKA

INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, celobrada el dIe 14 catorce

de mayo del año 2014 dos mil catorce, en la que se Bcordó. entre otros asuntos, la modificación a los

Articules Segundo, párrafo (al, Décimo Tercero, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo de sus estalutos

sodales..--••.••- •••----.--••-.--.-.-.--.-.-.----~ ••••--•••••-.-.-.--.--••- ••----.---••••-.--•

•• •• E).- CAMBIO DE DENOMINACiÓN YREFORMA.- Que por instrumemo número 45,157 cuarenta y

cinco mil ciento cincuenta y siete, de fecha 02 dos de junio del año 2015 dos mU quince, ante ellicBOClado

JOSE LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, TItular de la Notarla número 218 doscientos dieciocho de la

Ciudad de México, e inscrito en el citado RegIstro y follo, se hizo constar la protocolización del acta de

asamblea general extraordinaria de accionistas do "TOKA INVESTMENT", SOCIEDAO ANÓNIMA

PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO

MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. celebrada el dla 23 velntJtrés de abril del año 2015 dos mil quince,

en la que se acordó, entre otros asuntos: el cambio de denominación de la sociedad a "TOKA

INTERNACIONAL', SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚlTIPLE, ENTIDAD NO REGUlADA; Y la modificación a su

objeto social, reformando al efecto los artfculos primero y segundo de sus estatutos soclales.·-··---·······__·~

....h... fl. MODifiCACiÓN pE MOpALlDAp y REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS. Que por

Instrumento número 47,912 cuarenta y siete mil noveclontos doce, de fecha 19 diecinueve de mayo del año

2016 dos mil dieciséis, pasada ante la fe del licenciado JOSÉ LUIS VILLAVICENCIO CASTAÑEDA, Titular

de la Notarla número 218 doscientos dieciocho de la Ciudad de México, e Inscrita en el Registro de la

Propiedad y del Comercio, en la cual se hIzo constar la protocolización de las resoluciones unánimes los

accionistas de 'TOKA INTERNACIONAL', SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETD MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA,

adoptadas con fecha 04 cuatro de mayo del ano 2015 dos mil quInce, en las que se acordó el cambio de

modalidad y la reforma total de los estatutos sociales de "TOKA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO

MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, para en lo suce6ivo quedar como "TOKA INTERNACIONAL",

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la Ciudad

de México, duración Indefinida, capftal social mlnlmo fijo de $100,000.00 cien mil pesos moneda nacional

representado por 200 acciones ordinarias, cada una, variable Ilimitado, cláusula de admisión de extranjeros,

dicha sociedad tiene por objelo social, eOlra olros: 1. La reaKzacfón habitual y profesional del mane}o de

cualquier ciase de fondos da disperskXl, Incluyendo sIn limitar: de previsión social V/o vales de despensa y/o

ayuda alimentarla, ylo vestidos y/o viáticos, VIo incentivos ylo regalos, para compra de combustible VIo

98601i08, bonos, rectJrsos económicos de prestaciones laborales y/o de previsión social de carácter general,

programes sociales VIo becas, entre otros.- 2. La emisión, distribución, administración y comercialIzación del

medio de pago tarjeta eiectrónica, conock:la como tarjeta de servicio vIo de prepago VIo monedero

electrónico V/o con \o/alar almacenado, para la dispersión de recursos en la compra de combustible y/o

gasolina, despensa, consumo, ' gastos, viáticos, alimentos, Incentivos, regalos, bonos, recursos económicos

de prestaciones laborales o de previsión social de carácter general, programas sociales y becas, entra

airas.· 3. Otorgar toda clase de erédilos o prestamos, 8 personas tfsicas V morales, nacionales o
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-----SEGUNDA.- De la protocolización de acuerdos.- Consecuentemente, a solicitud del

compareclent8 otorgante, quedan protocolizados todos y cada uno de las reso!uciones tomadas por los

SOCIOS presentes en dicha asamblea, que de acuerdo a la manifestación del compareciente, V de manera

enunciallva mas no limitativa, los más Importames a saber son: -•.- -•..•.••-•••••••..•••••.-•••-••••.••.--.--

···A).- Se aprueba por unanimidad la dIsminución y rembolso del capital social variable de la empresa

en la cantidad de $240'000,000.00 (doscientos cuarenta millones de pesos 00/100 M N.). --.. - ._••_-.

-B),· Se aprobó el estado financiero Interno y los balances generales de la sociedad con cifras al31

de marzo de 2021. -.-.•-.••••••----•..••

-- -- C) .• Se resolvió qua debido a la disminución del capital social variable. quedara de $592'022,500.00

(quinientos noventa y dos millones veintidós mil quinientos P(:l5OS 00/100 M,N.) representado por un millÓn

ciento ochenta y cuatro mil cuarenta y cinco (1 '184,045) acciones, ordinarias, comunes, nominativas y

liberadas y totalmente pagadas, con un valor nominal de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M. N.) cada uno

de ellas. •••__ .-•._. __ .

---TERCERA.- De la liberación de responsabilidades.• Que el compare<:lente libera de tooa

responsabilidad al suscrito notario, respecto de la elaboraCIón, autenticidad del acta que en este acto se

protocoliza, lo anterior toda vez que el suscrito nolario no intervino ni participó en la cJtada asamblea, y solo

se limito a la protocolización que en esle aclo se efeclúa I
I

-CUARTA· De lo~ gastos.· Todos los gastos !Ocluyendo honorarios, derechos y damas serán I
cubiertos por la =:oociedad -TOKA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE. ... -. - .____. - ..•_. -- ._..~._.__._... - -•.

~--.----- .._.-.. -...._..~_._..~.p E R S O N A LID A 0.--- ---.~•••_--_••-_._---

-·En términos de la ¡facción IX novtlna del articulo 102 clonto dos de la Ley del Notariado Vigente

en el Estado de Nayant, el compareciente acredita la legal existenCIa de la socIedad que representa,

dos mil veintiuno

I
I

¡
I

REGULADA, celebrada el 30 treInta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, en la cual se au1orizo entre o ras

cosas, la ce!ebraCÓ1 por parte de la empresa antes mencionada los sIguientes contratos. Apertura de

Cródno Simple para ~ emisión de Cartas de Crédito. ApertUra de Cuenta Corriente, '1 un contrato de Pre a

sobre Dinero, con $co!labank lnverlat, Sociedad Anonima, InstituCIÓn de Banca Múllrple, Grupo Financi ro

Scotlabank lnverlat. ~---..••.•••• -

·-11.- DEL ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.· El comparecienLe me exhibe y '10, el Notario, doy fe

tener a la vista el documento que afirma contlene las resoluciones adoptadas fuera de asamblea r la

totalidad de los AccIOnISIat> de "TOKA INTERNACIONAL'. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTO

INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE celebrada el día 2b V6lnUs91S de abril de 2021 dos 11111 V!

transcribire integramente en el testimonio Que del presente Instrumento se expida, y en la cual se le o ,

las facultades para el otorgamiento de este aclo.··· ••.••••••••---- .~e
·-Expuesto lo amerior, el compareciente olorga las siguientes' •....----•••--•••.•••- ••••••

..-e L A U S U l A 5: ••••-----•••••••--------.

- PRIMERA.- De la protocolización.• El señor FRANCISCO JAVIER CANTÓN DEL MORAL, e

su calidad de delegado eSpeclal, deiB PROTOCOLIZADA y debidamente formalizada en eSCfltura publi

para que surta todos sus efectos legales a los que hubl8re lugar, las rasoluciones adoptadas fuara de

asamblea por la totalidad de los Accionistas de "TOKA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA De INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia 26 veintIséis de abril de 2021

~~~~~~~:""!'" 17\1 NOTARíA

~
$)d-. ~\~~OJ DIEZ
'=!:tJ 9, -~Oí ·P. l§: !I! ~
\~ \)¡ ",".',.-'''1'~
,v~ ~~n moneda naoonal o extranjera s través de cualqUier medio electronico O no, como son: I

~rsonales. CledrtO simple. credllos de nómma, crédito automotnz, credlto hlpotecano, erad! s lr_~:;ia
"!!\~f:~ente, credlto de habilitación y avió, crédIto rafacclonarlo, préstamo de mutuo, préstamo pe~~F

."U" 'p~t'amQ de habilitación o aVlo préstamo retacelonano ele.•__•• "._.'" .•.•••_.-- ••••••••• • :... -
• o. I~' , ,
'~,,~ ?lJ.

i
- AUTORIZACiÓN PARA LA CEl EBRACIÓN DE DIFERENTES CONTRATOS.- Que por

i"'~I'Jl.Wll.O numero 48,664 cuarenta y ocho mll seiSCIentos ochenta 'i cuatro, de fecha 06 seis de

,~~bn~daI año 2016 dos mil dieciséiS, pasada ante la fe del lICenciado JOSE LUIS VILLAVICENCIO

-~T."t!}-e.DA. Titular de la Notaria numero 218 doscl9ntos dieciocho de la Ciudad de México, e inscrita en

l, , , 1,\ l)'eJ..~ístro de la Propiedad y del Comercio, en la cual se hizo constar la protocolización de las resolUCIones

•unánimes los accionistas dd "TOKA INTERNACIONAL·, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO
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mediante la exhibición del instrumento a que se refiere 01 punto primero del capítulo de anlecedentes de

este instrumento, y por lo que 68 refiere a sus facultades de representación para el otorgamiento de aste

acto, protesta la vigencia del cargo de delegado especial y lo acredita mediante el acta que en este acto se

protocoliza, documento que se tiene aqul por reproducido como si a la letra se insertase para todos los

efectos de Ley. ••.•.....•...•...•.................•..•••••••••....••••.•..•.••.•..•..••.••.•••.••••....•..•..••.•.•••••••.•--.......•.- .

•._.....••._•.·······_··_·········_•••·_·····_·F E N O T A R I A L: •..•••••••_••••••••.••••••_•.••••.••..••._._•••_..••

•••••••••..•••••••_._••_ •••~•••••·····YO, EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE: .-•.•.--.-•••••••••- ••••--••- ••••- ••

·····••••..··A).· Que me Identifiqué plenamente como notarlo ante el compareciente, mediante la exhibición de

(a credencial que me fue expodida por el Gobierno del Estado de Nayaril, a Iravés de la Dirección Estatal

del Notarlado.··········································-·..••......•..••••••••..•_ .••...••...•.••....•••..••.•.•....•.....-..•.-..•••-.

······.······8).· De la verdad del aclo.·-···············································•.•...•..•.......•.••••••••.••••••.••••••-

•.•.•••..•...C) .• Que luve a la vis1a los documentos que me fuoron oxhibidos por el compareciente, los cuales

afirma son aUléntlcos al igual que el acta de Asamblea que ee protocollza; AsI mismo el compareciente bajo

protesta ?e decir verdad, me manifiesta, que los socios fueron debidamente convocados en lérmlnos de los

estatutos sociales y la Ley General de Sociedades Mercantiles.•.•.•............•..............--.•......-..--.....•...••

·············0).· De que conozco personalmente al compareciente o bien certifico su Identidad por acreditarlo

conforme los documentos que se mencionan al expresar sus generales; lo conceptúo capac1tado legalmente

para la celebración de es1e acto ya que no observo en el manifestación alguna de Incapacidad natural ni

tengo conocimiento de que se encuentren sujetos a procedimiento de incapacidad clvil. ..•..••••..•••.•..••••.•-•

.............E).· BAJO PROTESTA YADVERTENCIAS al principio rendidas manlfiosta: ._.••••••••••.•••••.•.•••••••

···········-·Par sus generales: ............••••••.••••.•••.••.••••.••••............-•.................-.-......•.••••......•-....•....

·········-EI señor FRANCISCO JAVIER CANTÓN DEL MORAL: mexicano por nacimiento, mayor de edad,

originario de México, Dlslrito Federal; donde nació el día 23 veintitrés de mayo de 1962 mil noveclentos

sesenta y dos, Licenciado en derecho, casado, con domicilio en calle Camino de las Moras, número 1550

mil quinientos cincuenta, casa 7 siete, código postal 45645 (cuatro, cinco, seis, cuatro, cinco), en San 11· ~: ¡,
Agusl!n, Tlajomulco da Zúñlga, Jalisco; con Clave Única de Registro Poblaclonal (CURP):

CAMF62D523HDFNRR07 -.•••.••••.••.•.••••.•••..•....•.•••••.•••••••••••...••_••..•••-••.•••_•••••••••.••••..••..•

··········Se identlflca ante el suscrito Notarlo exhibiendo su credencial para volar número 2466039830238

(dos, cualro, seis, seis, cero, tres, nueve, ocho, tres, cero, dos, tras, ocho) expedida por el Instituto Nacional
Electoral ....••.•••.••..••..••••••••••.••.•.................-..................••_ •.•.•••••.-•........••.••••••..•.••.•._ •.-....-.......•.•

·············Accldentallnente y de tránsito en esta lugar para la firma de este instrumento.-···························

•••••·.-···ADVERTENCIAS LEGALES.' _- _ _......•...•..•....•......-..•..•••••..•.•-.--..

........ 1) .. Que el compareciente me manifestó que su representada está al corriente en el pago del

Impuesto Sobre la Renta, sin acreditármel0, por lo que le hice la advertencla de Ley....-.....-•••~••.••••••.•.•.•.

·········2).· Que para cumplir con lo dispuesto por el octavo párrafo del artIculo 27 veintisiete del Código

Flacal de la Federación, hago constar lo siguIente: •.•..••••••......•.............................--.•-.-.•....••..-..-•.--...

···-··-··2,\ Que solicIte al compareciente señor FRANCISCO JAVIER CANTÓN DEL MORAL, la clave del

Registro Federal de Contribuyentes y la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal

correspondiente, de los socios de la sociedad a lo cual manifiesta que: .•..•..•..••..•••......-.-•.•.•.•••••••...•...-..

·········Que la clave del Registro Federal de ContrIbuyentes de los socios son: .•.•••••.••••...•........••••••••..••_.

(a).· Del socio HUGO CESAR VILLANUEVÁ CANTÓN: es (RFC): ViCH641221DH7; ....•••••.•.••..•••-.-•.._•••

(b).· Del socio EDUARDO VILLANUEVA CANTaN: es (RFC): VICE710617TJ4; .•...-..-..•.•.••.•••_.•......•_._.

(c).· Del socio SALVADOR MARIO VILLANUÉVA CANTÓN: es (RFC): VICS670aD4IE7; .•••••••_ .••• ._.

··········De lo cual me cercioré con las cédulas de Identificación fiscal, que en copla fotostátlca agrego al

apéndice de este Instrumento...•.•..•..•..••.••••••••••.••..........•.••••- •••••••..-- --.•- ••••.••••.•..........••..•••_ .

·······-·Que la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la sociedad denominada "TOKA

INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, es

TIN090211JC9, de 10 cual me cercioré con las cédulas de identificacl6n fiscal, que en copia folostática

agrego al apóndice de osle Instrumento.•.••..••••••.•.........••••••••••••_•.•••_••..._..._•.._•••••••.......•._..••...._ ...•.•

·············E).· En términos de los artIculas 95 noventa y cinco, 97 noventa y siete y 102 ciento dos fracciÓn

XVlt1 décima octava de la Ley del Notariado Vigente, quedan agregados al apéndice los siguIentes

docun1entos:·································-· _••••••.••.•••••••....._ .....•••••.••••.....•.•••••••••_.••••••••_..

·········-··8ajo la letra "A": El acla de asamblea que se protocoliza.••.•••.••.......•.•••..•...••._•.•••••....••••••••....



u
\

\
-~

Llc. GUILLERMO WZA RAMíREZ
N AIUA pueLlCA NO J(¡-- -
11.\ nF lAS fl.MM~ "3.INT A·19 NUj-\fOV.... lLt\Il..T....
BAHIA DE BANDERAS N ...\ ....RlT. el' 6 132 TE!. 01(322) 2971142

TERCERA RESOLUCION

SEGUNpA RESOLUCION

SE RESUELVe, que la dismínución en el capital social variable, corre~ndieflte a las
accIonas de clase dos romano (11), a que se refiere la r6SOluClón pnmera anterior y que
aplIcará a cada uno de los soaoo acdonlstas en la misma proporción en la Que paniClpan
en el capital SOCIal lotal de la Sociedad, mediante el retfro parCIal de 5U5 aportaciones
en dicha clase, eqUIvale", las cantidades que ti continuación se indIcan:

SE RESUELVE, aprobar los Et:;tados FinanClGros Internos y los Balances Generales de
Id Sociedad con CIfras al 31 de marzo de 2021, con base en los cuales se lleVará a cabo
la reducción y reembolso del cap.tat sodal, de confOlTllidad con el valor nominal de las
dcclonü, ~spondteol6Sal capital .¡anable de desa dos romano (U) de la Sociedad,
él Que se refiere la resoluckm primera anterior Dichél aprobación 0'" los Estados
FInancieros y Balances Generales se hace en cumplimiento a lo dIspuesto por el artículo
78, fracacn 11 da la L&y del Impuesto sobre la Rentan vigente al momento de adoplarse
las preStlflI~reSOluclonEl$

!
1I

!

,l<.
..

PRIMERA RESOLUCION

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V.

RESOLUCIONES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR LA TOTAUOAD DE
lOS ACCIONISTAS DE TOKA INTERNACIONAL, S.A.?.I. DE C.V. (EN OCASIONES
OENOMINADA LA "SOCIEQAD") EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL
ARTiCULO 178 DE LA LEY GENERAL DE SOCleOADES MERCANTILES, Asl COMO
NOVENO Y DéCIMO NOVENO, PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO NÚMERAL 3 DE
sus ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES.

Con fecha 26 de abril de 2021, 00 su carácter de aCCIonistas titulares d", la totalidad da
las acciones en que se dl'Jlde el capital s.ocJal de la Sociedad. adoplaron unánimemente
las siguientes resoluciones

SE RESUELVE, aprobar por UlIBnimldad de todos los socios acclonlstas da la Sociadad
la disminución y rembolso dal cupl!al social variable de Toka Intlirnaclonal, S.A.P.I. dQ
c.v., en la cantidad de $240,000,00000 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE
PESOS 001100 M N) corre5pondienttiS a cuatrocientas ochenta míl (480,000) aooione5
de dase dos romano (11), con un valor normnal de $500.00 (QUINIENTOS PES..0S
00/100 M.N.) c¡¡;da una de &llas, representativas del capital social de la Sociedad en,u
parte variable: disminución y rembolso Que se llevará a cabo en la misma proporclon en
que cada uno de lo&. ':>OCl06 accionistas participan actualmente en el capital social total
de la Sociedad.

/.~ l1Ql ND01TTJARíA
I.",,---¡¡ - ~I<"'- lVJ IEl
lij- ~
\~ "~"" !i!5\»¿. ,~. _ o la Io::tra Me" COpia de la Cedula de identlficacton fiscal de los socios 'tia SOCledad-·----···

~
. ~~ So

'<~'tf/~ ~ ••_- ajo la letra"C" CopIa del documento con el que fue Identificado el compareciente ••••• --7',-
~... iAH1'¡ 1)\. '\
~•••••-.F) • Hice saber al otOlgante el derecho que tiene de leer por si mismo. el presente Instrumen ." .-.

IJI;.·--·····-G).- Advartl al (los) otorgante (S), del contenido de la Ley Federal de ProtGeClÓn da Oalos

I ,~H'.\ .1¡Pk~~les en Posesión de Particulares, en el sentido de que le (les) explique el uso que se le. da 'a la

tr:!-' l«~))1$et6n personal proporcionada, al suscrito por el (los) mismo (s), haciéndole(s) saber que dicha

I~, ~f!>~.~J:J..as! como el AVISO de Pnvacldad a que se refiere la Ley, pueden ser consultados en la página
l' 't.tf! tE .

,~, d81!'1 t W'NW.notanad,ez.net.••- •••••-.--..... .. ••--••- •.._-.-_ _._•••_ _.-
.jIlI~ -', 4, .~.
. ', ~. -~.;?" •.- ..H).. El otorgante deja asentado de que por su lectura y explicación que le hice sobre su valor,

'_, '~ r

;"1)1 aldlnce, consecuencias y fuerza legales y necesidad de su Inscripción reglstral, manifestó su comprensión

plena, quedando impuesto del contenido, manifestando expresamente su conformidad de otorgarlo

mediante la constancia de suscrIbirlo con la firma que usa en todos sus actos y conlratos y que\ Impone al

calce del mismo del follo correspondiente y su duplicado: en unión del suscrito Notario, el mismo, dia de su

otorgamtento.·..···.------.-.---••--. -_•.••._ •.-_...... •••....--.-••-----.-. .•••_ ••- .-•...

···E.I presente documeOlo consta de estos TRES FOLlOS y sus anexos citados al texto. ..-~ .

Firma del compareciente: FRANCISCO JAVIER CANTÓN DEL MORAL --_·-~·---·F··· .
·Acto seguido el suscrito notarIO selló y firmó, AUTORIZANDO DEFINITIVAMENTE EL PRES TE

INSTRUM_~.~T.~.~~~.:~~~~~ARSE::~~~s;o:~~~:.~~ =.~~ -_~.~_~..~ ~~ -. .. \~~.L
---.------ ·---·MI FIRMA Y MI SELLO DE AUTORIZAR ._-.---'--- --\.--,\

-.------------ ------------INSERTOS.--------- .-----------------..----------.-- ..-,--~-



- Total CapItal Social-- --Porcentaje-
Accionista RFC Acciones Clasil: 11 Variable que lile ••

que 66 RoUran DismInuye DIsmlnucl6n

HllgO César VICH641221DH7 192,000 96,000,000.00 40%
ViUanu6va Cantón --- - .. --
Eduardo VilIanu&vli ",iiCE710817T34 192,000 08,000,000.00 40%

· CanlÓll
VICS6706041E7

-- -- -

Salvador Mario 96,000 48,000,00n.00 20%
Vlllanueva Cantón - - - 100%- 480.000 240,000,000.00

Total
----- -- -'- - -

CUARTA RESOLUCiÓN
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SE RESUELVE, que derIvado de la dlsminuclón y rembolso del capItal social variable en
la proporción a que se refiere la resolución primera anterior, ahora el capital social total
de la Sociedad es de $592,022.500.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS DO/lOO M.N.). ,.pr.sentado por un millón cienlo
och~nla y cuatro mil cuarenta y cinco (1,184,045) accIones, ordinarias, comunes,
nominativas, liberadas y totalmente pagadas, r::on un valor de $500.00 (QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) cada una de elias. de las cuales doscientas (200) accionee cuyo

· valor es de $100.000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N_). corresponden al capilel '"\¡jal
rnlnimo fijo sin derecho a reUro, y un millón ochenta y cuabu mil cuarenta y ci~
(1.084.045) ecciones. cuyo valor es de $542,022.500_00 (QUINIENTOS CUARENTA Y,_
DOS MILLONES VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS DO/IDO M.N.), corresponden al ',.
capital Rodal variable; resolviéndose cancelar todos y cada uno de los trtulos y/o ~
certificados provisionales de acciones emltldos por la Sociedad con anterioridad a las
presentes resoluciones, para emitIrse unos nuevos que reflejen esta dIsminución',

· distribuyéndose ahora dicho capItal socIal conforme a la siguiente estructura:

qUINTA RESOLUCiÓN

SE RESUELVE, que la disminución del capital social variable de la sociedad, aprobada
mediante eslas resoluclones unánimes, surtirá plenos efectos enlr6 las partes y para
efectos contables y fiscales, a partir de esta fechl:l, entendiéndose comprendidas entre
las partes de manera enunclativa más no limitativa a: (1) la Sociedad; (ti) la Sacledad y
sus SOCi08 accionistas.

2

..._-_.._-_._-_.._.._-------•...__._...._..._-_•...._---_..._._._.__._-_._-_.__.__._._-_...._---...
• _. ••••••••• _._••_._••••_..... ..l._••'-••~•••_._••••__• • __ ••__._••_. • •••_••••••••_._•••••_ •• • •__

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios
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Ed~a Cantón'

RFC: VICE710617T34 "~1

\ Los Socios Accionistas de Toka Internacional, S.A.P.I de C.V.

'\ ,.

Finalmente, se resuelve que las presentes Resoluciones Unánimes una vez tifllilsdas
por lodos los socios accionistas de la Sociedad, (i) constituyan la confi~ación
mencionada en el art1cul0 178 de la Ley General de Sociedades Mercanliles, y <lplsean
en'/iadas al Secretano de! Consejo de Administración, Quien deberá transcribir el ~eXlo
integro de las mismas en el Libro de Actas correspondiente y certificara q~ las
resoluciones fueron aprobadas de conformidad con lo dispuesto por los articulas Noveno
y Décimo Noveno, párrafos cuarto y sexto, numeral 3 de los estatutos sociales vl9ef;ltes
de la SOCiedad. \

,\

SÉPTIMA RESOLUCiÓN

~-", SE RESUELVE, autorizar a Hugo César Vlltanueva Cantón, Eduardo Vlllanueva
<v';'''' Cantón. Edgar Bolaños Rojas, Luis Marcos Ruiz de Velasco Padiema y Francisco Javier

Cantón Del Moral, para Que conjunta o separadamente, en nombre 'y en representación
de la Sociedad expidan las copias Simples o certificadas que en su integridad o en lo
conducente, de la presentes Resoluciones UnánImes les fueran solicitadas. Asimismo,
Quedan autorizados para que conjunta ó separadamente. acudan ante el fetlatario
público de su elección a fin de solicitar y otorgar la protocolización de las presentes
resoluciones adoptadas por unanimidad de los socios accionistas de Taka Internaponal,
S.A.P.I de C.V, fuera de asamblea y para Que gestionen la Inscripción del instrumento
púbUco respecilvo en el Registro Público de Comercio Que corresponda, en caso tia ser
necesario.

,¡l!l>llo,". 1Ql NOTARíA
~~~&\)~UXl\~ ..~ J-VJDIEZ

íflfJi.fl~~\\~,,~~.'-~
,,,~,~,~ .
'~~~~~. SEXTA RESOLUCION /

~.. ::Ji.~RESUELve, InstrUIr al Secrelano del Consejo de AdmlnJstraaón de la SOCJedaq..para
Que transcnba los asientos necesarios en el Libro de Registro de Vanaciones de Capital
Social y Registro de Acciones de la Sociedad y realice de ser necesario, el canje de los
certificados provisionales o Utules de acciones en circulación, por nuevos certJficad6s o
'lJtutos, a efecto de reflejar en dichos certificados o titulos según corresponda, el nuevo
:J~portedel capital social total de la Sociedad.,
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va Cantón
706041E7

Salva r-Ma
RFC: VIC

·ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, COMPULSADO DE SU ORIGINAL, QUE

OBRA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ DE ESTA DEMARCACiÓN

NOTARlAL NUMERO UNO, QUE ES A MI CARGO.- EL QUE EXPIDO PARA USOS DE LA SOCIEDAO

"TOKA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL
VARIABLE. - .________ _ I
--VA EN ESTAS (04) CUATRO FOJAS OE LAS CUALES LAS TRES PRIMERAS SON ÚTILES EN SU I

ANVERSO Y REVERSO Y LA CUARTA ES ÚTIL SOLO EN SU ANVERSO Y SIN TEXTO AL REVERSO;

PROTEGIDAS POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACiÓN SEGUIDA; 1

SELLADAS, RUBRICADAS Y COTEJADAS POR EL SUSCRITO NOTARIO. ,

---- NUEVO VALLARTA. MUNICIPIO DE BAHíA DE BANDE, 00 DE NAVARIT; A LOS 16
. . ~I.~.~ IDIECISEIS OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2021 DOS M ~~~..;,llimY;~ .... . ..... I

~
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---- M.O. GUILLERMO LOZA RAMiREZ. NOTARIO PUBLICO NUMERO DIEZ ESTA PRIMERA
DEMARCACiÓN NOTARIAL EN LA QUE ACTUÓ; ••• •• _

---CERTIFICO: Que la presente copla foloatática on 04 cuatro fojas, son copia Que concuerda rr.lmente
con su original, que obra en el protocolo a mi cargo, en e4 legajo comnpondieme a la Kerlturil numero
14,«7 catorce mil cuatrocientos cuarenta '1 siete, dol tomo octogél;imo séptimo, libro tercero, de la cual fuecompulsada. __ _ _

--Nuevo V_lIam, Municipio de Bahia de Banderas, Est.;¡do de Na)'ilrll. a los (16) dleclsels dias del mes de
Junio del 2021 dOli mil veintiuno; ... oc:: _

1i



• EL CIUDADANO DOCTOR EN DERECHO JOSÉ GUILLERMO VALLARTA

PLATA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 79 setenta y nueve de la

munICipalidad de GuadalaJara. Jalisco, hago conslar y

- ••-.-••.•-.-•••.•-.-••••••--••• C E R T I F I C O: ---------••

.- Que las presentes copias fo¡ostátlcas que constan de 04 cuatro fOjas utlles

Impresas por su anverso y reverso, concuerda fielmente con las copias certIficadas

por el licenciado Guillermo loza Ramirez, Notario Publico Titular número 10 diez

de Bahla de Bandearas Nayanl mIsmas que fuve a la vIsta. y se certifican a

solicitud del sc;:flol FRANCISCO JAVIER CANTDN OEL MORAL, qUien se

Identifica con Credencial para Votar con folografra con número de lOMEX

1932606621 uno, nueve, Ires dos seiS, cero seis, seiS dos uno, expedida por el

InstituiD Nacional Electoral. este documento esta protegIdo por hologramas

,,"pedidos por el ColegiO de Notanos.·DOY FE ..•••••.•.•.•...•.....- •...•••.•••••••.

·~·~Las presentes coplas fotoslállcas que se presentan para certificar no relevan a

su tenedor de la obhgaclon que IUVlere de JustIficar la lIcitud y validez del

documento matena de la compulsa

GuadalaJara Jalisco, a los 07 siete dias del mes de octubre del año 2021 dos

mIl velnlluno - -----

! ~
Doclor en Derecho jos· J1#i1 rmo Vallarta Plata

Notano Públtco TlIular N~me~9 de GuadalaJara, Jalisco
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CONTRATO No. CAS-lP-92-2021-CONSOl

Anexo B: Poder Notarial.



10 DIEZ
M.D. GUILLERMO LOZA RAMiREZ

'JII

AmaRlA CORrORATIVA

A QUIEN CORRESPONDA·

PRESENTE

1 ',., I,,~ .

El suscrito Licenciado GUILLERMO LOZA RAMIREZ, titular de la Notaria Pública

número 10 de fa Primera Demarcación, con sede en Nuevo Vallarta. Bahia de Banderas. NayadL

HAGO CONSTAR.

Que con fecha (14) catorce del mes de agosto del año 2020 dos mil veinte. se otorg6

escritura pública número 13356 trece mil trescientos cincuenta y seis. tomo oclogésimo tercero.

libro declma, en la cual se hizo constar UN PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN

LIMITADO, Que otorga la SOCiedad mercantil denominada TOKA INTERNACIONAL. SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE en favor de los seiiores MARlENE GUADALUPE

OAVILA SOBERANIS. SAÚl GUILLERMO OAVILA JUAREZ, LUIS MIGUEL Ml::.CA MONROY, ALVARO

GARCIA V1LLALVAZO, ALFREDO DANTE GUTIERREZ VARGAS, GUILLERMO MARTIN RAMOS DEL

MORAL. JOSE HUGO SANTAMARIA VELARDE. MARIA DE LOS ANGELES VFlAzOUEZ BRINDIS,

GABR1ELA VILLANUEVA CANTÓN. ITZEl GUAOALUPE VIRUELL BARAJAS ERNESTO ALONSO AMARO

GONZALEZ, WILBERT ISAAC SANTIAGO TOLEDO rvAN ÁLVAREZ PLATA. VICTQR MANUEL GOOINEZ

P~REZ. ALEJANDRO JIMENEZ DE NOVA. MARICELA MELENDEZ HERNANDEZ KATIA DE LOS

ANGELES MATEOS GARCIA, para que 10 ejerzan conjunta o separadamente

Dicha escritura. por 10 reCIente de su otorgamiento se encuentra pendIente de su

Incorporación en Registro Público de la Propiedad y de ComerCIO correspondIentes

Lo anterior a solICItud del señor EDUARDO VILLANUEVA CANTÓN. para los fines legales

que le convenga

A T E N T A M E N T E.
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LIc. GUILLERMO LOZA RAMÍREZ
NOTARlA PUBUC~ NO. 10

~ \catorce dlas del mes de agosto del año 2020 dos mil veinto. -••------••--..••••..•--.----------••- ••
.~,'.-.l.. '/ ':"

.\~'.~.~•• ..::.:..•• GUILLERMO LOZA RAMíREZ; titular da la Notarla Diez de la Primera Demarcadón Notarlal de
1,~~ "

"'".I~atEntidad Foderattva; en la quo aCtúo.----······--···-···-·-····--···--·-···-··-·········--_._-..._'
;.~ ·~-""::- ••-HAGO CONSTAR: - - - • - La comparecencia do la sociedad mercantil denominllOO TOKA

.' I~RNAC10NAl, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,

','" ~eprese"tada por su apoderado general el Ucenciado EOUARDO VILLANUEVA CANTÓN, para otorgar UN

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN LIMITADO, en faVQf de los selÍores MARLENE

GUADALUPE DÁVILA SOBERANIS, SAÚL GUILLERMO DÁVlLA JUÁREZ, LUIS MIGUEL MECA

MONROY, ÁLVARO GARCfA VILLALVAZO, ALFREDO DANTE GUTJÉRREZ VARGAS, GUJLLERM9

MARTIN RAMOS DEL MORAL. JOSÉ HUGO SANTAMARIA VELARDE, MARIA DE LOS ÁNGELES

VELÁZOUEZ BRINDIS, GABRIEtA VILLANUEVA CANTÓN, ITZEL GUADALUPE VIRUELL BARAJA~
ERNESTO ALONSO AMARO GONZÁLEZ, WILBERT -ISAAC SANTIAGO TOLEDO. NÁN ÁLVARE

PLATA.;~ViCTORMANUEL GOOINEZ PÉAEZ, ALEjANOFKj JI~ÉNEZDE NOVA, MARICELA MELÉND

HERNÁr.OEZ, KATIA .DE LOS ÁNGELES MATEOS GARCfA. para que lo ejerzan conjunta

separadamento., que se hace constar en las siguientes: ----~.~_.---~--.~•••••. - ••••••--------._.-.-••--•.

--.-_. ·-C L A U S U L A S: -._--._._._-••--_••••-

---·-PRIMERA.· Del otorgamiento.• La sociedad mercantil denominada TOKA INTERNACIONAL

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE, repl~entada por S

apodorado general el Ucenctado EOUARDO'VILLANUEVA CANTÓN, confiare a los señores MARLENE

GUADALUPE DIÍVILA SOBERANIS, SAÚL GUILLERMO DÁVlLA JYÁREZ, LUIS MIGUEL MECA

MONRQY, ALVARO GAAclA VlLLALVAZO, ALFREDO DANTE GUTIÉRREZ VARGAS, GUILLERMO

MARTfN RAMOS DEL MORAL. JOSE .HUGO SANTAMARIA VElAAOe, MARiA DE LOS ÁNGELES

VELÁZauEZ BRINDIS, GABRIELA VILLANUEVA CANTÓN. ITZEL GUADALUPE VIRUELL BARAJAS.

ERNESTO ALONSO AMARO GONZÁLEZ, WILBERT ISAAC SANTIAGO TOLEDO, IVÁN ÁLVAREZ

PLATA, vferOR MANUEL GODfNEZ PÉREZ. ALEJANDRO JIMÉNEZ DE NOVA, MARICELA MELÉNDEZ

HERNÁNDEZ, KATIA DE LOS ÁNGELES M~TEOS 6ARCIA, UN. PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN LIMIT;6,OO paráser"ejorcido C:OnjU~o ~ep8;adameote..•- ..-------....- .•--••-.

--5EGUNDA.- De las facultados.- Los apoderados tendrán las facultades de un apoderado general

pera ao::tos de admlnistraci6n, con la amplitud permitida por el párrafo segundo del artIculo 2.554 do!> mll

quinien\, '1 cincuenta )' cuatro dal Código Civil Fedoral, y sus correlativos 1926 mil novecientos veintiséis,

1927 mil novecientos veIntisiete y demás relaUvos del Código Civil para el Esmdo de Nayarit y el de los

estados donde se haga uso de esto poder. -.-••••-••-.----.--•••••--••••••••--••- ••••--••••--.•••._ •••••••

·······--···08 una manera enunciativa y no limitativa la apoderada tendrán las slgulenlcs lacultades: •.•-•••••••

--..- .._-.A.. EN EL RAMO DE Acros DE ADMINISTRACiÓN.• Los apoderados podrán y esmr;!n

focultados para realizar todl!ll cl8se de actos adminIstrativos, de acuerdo con \o establecido en el segundo

párrafo del artfculo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cualro del CódIgo Civil Fodcml y sus correlativos de

los Códlgos CiViles de los Estados de la República, pudiendo realizar lodo tipo de actos y gestiones.

celebrar contratos o convenios en la forma, términos y modalidades que crean convenientes, siempre y

cuando se trato de un aeto odmlnlstrRl:ivo.·····-.----····-.----·--·- .•.. ._.__• ••_. •. ••••

-----SEGUNDA,· DE LA LIMITACiÓN.• El presente poder es general en cuanto a sus facultades y

limitado en cuanto a su objeto. por tanto los apoderados, estarán facultados. únIca y excJU6ivamente para

comparecer oonjunt8 o separadamente en nombre y representación de la socled:td poderdante para

otorgar y finnar documentos públicos o privados que parcl ello sea neco!'lnrlo, entre ¡u qUé se

encuontrnn la do asistir a tod.. clase do concurS09 ylo licitaciones pnra empresas públicas y

privad~~, as! como con dependencias y entidades gubernamentale8 de los tres órdenes de gobierno,

Federal .Estatal y M.unlclpal, facultando a los apoderados a firmar toda clase de documentos,



pedidos. convenloe. contrato. y todoa aquellos acto8 juridlcos de carácter ectmlnlstratlv.o que se

requioran para al cumplimiento del objeto 80clal de la socledad.---.-------------

_____C}._ RENDICIÓN DE CUENTAS. Loa apoderados tienen la obligación do rondlr Cuentas al

término del mande:to o bien, cUflndo su poderdante se lo eoliclte.·-------·-·--.----•••::--_-

•._••_••_ D).- DE LA TEMPORAUOAO. - El presente poder se otorga por el término de 3 tres anos

contados a pEUtlr de la focha do su otorgamiento.•.-----••-.-••------.•.------

_. _ .._ ._.._._.p E R S O N A L t O A O.--.-----.-••--.-.-;:----

_...._..-El otorgante acredita la existencia de eu representada, la persona moral dooominada TOKA

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANóNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARi!WLE. su

domicilio, durac{ón, objeto do la sociedad, así como !as facultades de las que se encuentra investido. las

cuá!es manHiesta no le han sldo revocadas o limitadas on sentido alguno, con la exhibición del tosthnonlo

notarial qua on original doy fe tonar a la vista y quo en su parte conducente ce del tenor filcralslQU1ente:-.

___ A.- CONSTITUC/ÓN.- Qua por pó1fzo número clnCU6lJta y dos, de fecho once de febroro del ano
dos mil nueve, anta el "eeooudo Fldel Serrafo Vold#:lz. COf1l}dor Público número Sois de la Plaza do/ Estado

de Duen-ero. fnscrltn en el Ragistro Público de lo PropIedad y del Comercto del MunJcipJo da AcapuJco,

Estado do Guenuro, en e/ follo mBrcant/1 elecfrónfco m)~ro nueve mil selsai9ll1os vefntisá/s astorlsca

diecisiete; y. que procedo 8 tronscribiren lo conducente:

______•__•......CLAUSULAS.· PRIMERO.- DENOMINACiÓN SOCIAL.- La socladad se danomlnara: TOKA

INVESTMéNT, SOCIEDAD ANÓNIMA Dé CAPiTAL VARIABLE. SOCléDAD FINANCléRA Dé OBJéTO

MÚL TIPLE:, éNTlDAD NO RéGULADA, O Dé SUS ABRéVlATURAS. "S.A Dé C.V.• SOFt "'. E.NR.•

SEGUNDA.· DURAC/ÓN.- b duración da la soc;Jooad soré indofjnlda.· TERCERA.· OOMfCILJO.- El

domJcilfo de la sociedad seICÍ en la Ciu~ad y Puerto de Acapulco, Guerrero, sin petjuiclo dB que puede

estabiocer OficillOS en cualquier Jugar de 'a repClb/iOll mexJcana y do} extranjero.· CUARTA.- OBJETO

SOCIAL· La Sociedad FllIancilJf'8 do Objeto MúJtjple, entidad no Reoulada, podrfJ m8Hzar las siguientes

operaciones: a) El otorgamiento de cffidfto, as! como lo celebración de arrendamiento finenci9fQ o factoraje

financiero, 911 (auna habitual y pro(esionaJ.......QUINTA.· NACIONALIDAD YCLAUSULA DE ADM(S/ÓN DE

EXTRANJEROS.· La .rociedad es de nacionaJid8d me.xicana.· Todo extranjero. que en 01 acto de la

constitución °en cualquier tiempo uf/eoor, adquiera un ;ntorés o pDr1Jclpación social en la socIechJd, se

consJdef8f8 por e$9 slmpl@ hocho como mexicano respecto oa uno y otra, y se entonderá que convieno en

no Invocar la protección de su Gobierno .... SEXTA.- CAPIT~L SOCIAL Y ACClONES.._.. Clausulas

transHorIss.. ... PRIMERA.- Que el copltal socIal mlnlroo ffjo, s/n derecho 8 retiro, con fmpOIte de ~50,OOO.OO

(clncu8nta m)( pesos 00/100 moneda naclonBl, queda tolalmente suscrito y pagado en le sigulente'forma: El

seflor HUGO CESAR VILLANUEVA CANTaN, Suscribe y paga treinta accJones....EDUARDO

VILLANUEVA CANTON, SUscribo y pega lminta acelonos..... JOSE MANUEL SOMOHANO SitA, Suscribo

y pago treinta Dcciooes.....SALVADOR VILLANUEYA CANTaN, Suscribe y PlJfJ8 cinco llccIOll9S ....

WE:RNER JOAQUJN ENRIQUE HENTSCHEL ARIZA, Suscriba y pDgO eJnoo ilCc/ones.:.... CC"JSEJO DE
ADMINISTRACiÓN...... • • :. '. '.

___o B.· FUS/ON DE SOCIEDADES.· Quo por instrume~to 40,966 cuarenta mil novec/entoa cincuenta y

cinco, de fecha 19 dlecfnuBV8 de dlciembt11 del e"o 2D14 dos mil c.atorce, ante el licenciado JOS~ LUIS

VILLAVJCENCJO CASTAfJEDA, Titular de /a Notarle número 218 do8ciofltos dJeciocho da Jo Ciudad d6

MéXico, & inscrita el d's 28 veintiocho de (omslO del allo 2014 dos ItHl cetorce en el Registro P6bJico do

Comercio del Dlstlito Fedoral, en 01 (afio morcanfll electrol1iro m1moro !513444-1 quinientos trece mil

ouatrocitHl/w cuerenfo y cuatro guión uno, ss hJzo con$ier /e profoooJlzacJón da 18& actas de assmb/aa6

genel7J/es extraorcHnartas de 8CCionISt8S de 70KA INVESTMENr', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARlABlé. SOCléDAD FlNANCléRA Dé OBJETO MOLT/PLé. ENTIDAD N0 RéGULADA y da

·SERVICIOS CORPORATIVOS VS·, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ambas co/obmdas 01

d/e D1 pthnero de noviembre del ano 2013 dos mil trece, en las qua S(t acon:J6 lo siguiente: Fu8J6n do

·SERVICIOS CORPORAnVOS VS·, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARlABLE, COIno sociedad

FUSIONADA, Y TOKA INVESTMENT", SOCIEDAD ANÓNIMA DG CAPITAL VARlABLE, SOCIEDAD

FINANCléRA Dé OBJéTO MÚLTIPLE:. éNTIDAD NO RéGULADA, ccmo socJodad FUSIONJWTE; (JI) el

cambio de domiCl7io social de la CIudad y Puorto de AC8ptJlco, Guemuo e la Ciudad de Mtfxlco, ÓJstrlto

-.-



LIc. GUILLERMO LOZA IWvú¡¡.¡;z
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"~.fI,,,,,~~ftni/.ttili) la ad0pci6n do /a modDlidad de SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 11
""'-':~~/TAL VARIABLE, SOCIEDAD DE OBJETO MOLTfPLE, ENTIDAD NO REGULADA: (iv) fe reforma fota' I1

. de esrntlltos; y (v) el alimento del capffa/ m/nimo fijo en la suma de cinclJenta mil pesos, monedH nacional, 1
para quodar establockJo en /8 suma de eJen mil pesos, moneda nttdonal. refonnsndo al efecto el artTcu/o I

;r~;7' ;.; spktode sus estatutos SOCfa/es. 1

". "'~... ~'.\' ~.:~~~ C.- CAMBIO Dé DENOMINACiÓN Y REFORMA,- Que por instrumento número 45.157 cuarenta y I
.s::- .....~ 1'.' l. 't-~ ... -

1ff!3-~t' I éirJ:éo rnjl ciento cincuenta y sJete, de fecha 02 dos de junio del alSo 2015 dos mt7 quince. ante el licenciado

,~ ~;;'.¡~_.".'." ) ",~~~~ tPIS VfLLAVICENCIO CASTANEDA, Titular de la Notarla núm,!fO 218 doscientos diecIocho de

1
,.

'~.... .," '.f:;i!J!1ad de México, e inscrlto en el citado Registro y folio. S6 hizo constar lo protocol~z8ción del seta
'.-;:,>t~Á.! 1 ".'

~.. '''f, ' 8S{Imblea {/f'neral extrsordlnaria de accionistas de -TOKA lNVESTMEfIIT". SOCIEDAD ANÓNfM/if

""..' ,_ 'PR<JMOTORA DE IIoIVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJET9 1I
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, celebrada el día 23 velntittés de abril del aflo 2015 dos mil qllincei I
en la que se acordó, entra otros asuntos: el cambIo de denominac:ión de la sociedad 8 "TO~

INTERNACIONAL '. SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE •

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MOLTIPLE, ENTfDAD NO REGULADA: y la mocMcación 8.s !I
objeto.~a/, reformando 81 efecto los arffculos primero y segundo de sus estatutos sooales.-----, i
-- .~.• MODIFIC.4C/ÓN DE MODALIDAD .Y ~~RMA TOTAL DE ESTATUTOS.- Qu po,
instrumento.númoro 47.g12 CtJ6rontB y siete mil "ovicientos doce, de fecha 19 diecinueve de mayo de! ;'0\

201~ dos mil diepJ6óis, posada ante lit fe del licenciado JOSÉ LUIS VlliAVICENC/O CASTAÑEDA. 1it ar I
de la Notaria número 218 doscfentos dieciocho de la Ciudad de México. e inscrita en el Registro de 11

Propiedad y del Comorcio, en lit cual se ·hlzo constar léI protocolización de fas roso/ucJones umJnlmes /0

accionistas de orroKA INTERf'JACIONAL~, SOCIEDAD ANÓNIMA PRoMOTORA DE INVERSIÓN DE

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MúLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA,

8doptadas con fecha 04 cuatro de mayo del al'lo 2015 dos mil quince. en las que so acordó el cltmbio de ~

modaOdad y la reforma totaf de los estatutos SOCIales de "TOKA INTERNACIONAL~, SOCIEDAD ANÓNIMA \Nñ
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPfTAL VARiABLE, SOCIEDAD FINANCiERA DE OBJETO I~
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGUlADA, p817J en /o SuceSIVO quedar oomo "TOKA INTERNACIONAL~.

SOCIEDAD ANóNJMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE. CAPITAL VARIABLE, con domIcilio en 18 Ciudad II \
de MéxICO, duración ",definida. cepital socf6! mfnimo fijO de $100,000 00 eren m,' posos moneda nac/o1l8/ ¡

representado por 200 80C10f'1éS ordinarias, c8da ofITIóJ, vari"ble /limitado, cJáusu/iJ de admr:sf6n ds e:dranjeros, 1

dicha sociedad (ferie por objeto !;ooaf, entro otros 1 La reallzaci6n habffuol y profesional del manojo do 1

cualqu!er claso de fondOS de dispersión, tnc;luyendo srn flmifar: de previsión sociel ylo vales d9 d9spens8 ylo I
ayuda aUmentarla, ylb vestidos ylo viáticos, yA> incentivos ylo regatos, para compra de combustible y/o

• j
gasolina, bonos, r9CtJfSOS económicos de prestaciones laborales y/o de pravfs/6n socIal de c8réctergenera/, I
programas socIeles yA> becas, entm otros.· 2. La emisión. distlibución, admfnistr9ción y comorci8/ización del

medio de pego tatjeta electrónica, conocida como farjeta de servicio y/o df!l prepego y/o monedero

electrónico y/o con valor ItJmacenado, pSIlf 18 dispersión de roCUT'$OS en la compra de combustible ylo

gasolina, despensa, consumo, 'gastos, viáticos, alimentos. Incentivos, regalos, bonos, n:tCtJt:Sos económicos

de pr'9stsclones laborales o de previsión social de corneter generol, programa:; sociltles y becos, entre

otros.- 3. Otorgar toda clase do croditos o prosfatnOS, 8 personas físicas y morales, nacionales o
tlxtranjerss, (Jn moneda nacional o 8xfranjera s tmv6s de cUlJlquier medio electrónico o no. como son: I
créditos p6rsonales, crédito simple. cr8dltos de n6mina, crédlfo automotriz. crédito /Jipolecarlo, créditos I
revolvento, cnjcJjto de habililaciÓll y avió, crédito refaccionerio. prfJstsmo de muhJo, pmsfamo personal, I
prostamo de hebHltaci6n o avlo, préstamo refaccionario, elc.-----------------

---- E.. FACULTADES.- Mediente escritura 9,765 nueve mil setecientos sesenta y cinco. pesado anto 18

fe del suscrito notarlo, el dIe 25 veinticinco de noviembre de 2016 dos mil dJoc;sf!}s, lo sociedad donOmin8dal

TOKA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL VARIABLE.

ototgo PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMfNlSTRACIÓN, PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN

LABORAL Y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. en favor de' seflOr EDUARDO

VlLLAN:"'EVA CANTON. el cu81 Irascribo en lo conducente: .------

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios



__._ CLAUSULAS.• PRIMERA.- Del olorgamiento,· •• La sociedad meft;llntll denominsda TOKA

INTERNACIONAL SOCIEDAD ANóNIMA PROMOTORA DE INVERSiÓN DE CAPITAL. VARIABLE.

f6pr9ssnlada M sste scto por sI Presid8nto del Cooae}o de Admlnisttacl6n y Direclor GenMol, sel'lor HUGO.

CÉSAR VILLANUEVA CANTÓN, confiere 8 108 sonoros EDUARDO VlLLANUEVA CANTÓN, SALVADOR

MARIO VILI.ANUEVA CANTÓN. EDGAR BOLAfJOS ROJAS y FRANCISCO JAVIER CA• .'TÓN DEL

MORAL. un PODER GENERAL PARA ACTOS DE A.DMINISTRAC/ÓN, PARA Aci"Os DE

ADMINISTRACiÓN I.ABORAL y PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, po,. o,,, eJoroiOO

conjunlD o sopBrsd(JfJ)Ont6.· SEGUNDA.· D6 las facultades,- L08 apoderados tendrén las facu~tad83 de un

apodef6do ueooral para actos de adminlstf6ción y pora pleitos y cobranzas, con le amplitud permitida por

los párrsf03 primero y 3ogundo doJ artIculo 2,554 dos mil qtRnkmtos cíncuon/a y cuatro dal Código CMI

Federal, y sus oorr&lstivos 1926 m" novecf(HJfos vsintisdis, 1927 mil novecientos veintfslfllo y demás

mlatlvos del Código Civil para 01 Estado do NayariJ y el de los estados donde 6e haga uso de este podor.

De una fTIl',Ifl8ll1 onunciati'IB y no /imftatJva la apoderada tendrán las sigulinte8 facultadss: A).- PODER

GENERAL PARA ACTOS DE ADMlNISTRAC/ÓN La facut:sd para r9p19son1ar a lB sociedDd otorgante

en todo procedlm/onto relacionado con la PROCURADURfA FEDERAL DEl CONSUMIDOR en cualquier

estado de la República Mexicana, 881 como para ro~~iar cualquier clase da acción o procedlmlonto, para.

admitir erbiJ.rtJja, conciliación, medJoción Y pBta pt'988nfar rocursos de apeI8ciÓfl ..... .La faCl#f.sd plIra

representar a /a sociodad otorganto 8n todo procedImiento relacionado con la PROCURADURiA FEDERAL

DEL CONSUMfDOR en cualqular astado de la RsplJbllca Mexicana, BSr 00'J10 pora f98/fZar cualQuier clase

do acción o proc9dlmlonto, p8f8 admftir arbitraje, conclllacf6n, mod1acllJn y paro presentar recursos da

op.I.ci6n....... B).. PODER G.NERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ,. ~TOS DE

ADMINISTRACIÓN LABORAL.... e).- Poder 1»r8 auat/tuJr todo o en parte el preaenta ';'~ñd¡to, y

pe". otorpar o conferir y revocar podsrea generala. y especial•• en la.. t,""ln08 de 10$ IncIsos

antarlof'(l$..•••."--·-----------·-----
___._... ._··_·_·_··_·····_··F E N O T A R I A L--··-·-····-----·---···--·-·--

_. •••_··.·..·_.··YO. EL NOTARIO, CERTIFICO Y COY FE: ---.-••.••._.--••_ ••-_••.•- •••

·---~A).· Qua me Identifiqué plenamente como notarlo anto ef compareciente, medlañte la exhIbldón de

Iu credencial qua me fue axpedkta por el Gobierno del Estado de Nayarlt. 8 través de le: Dirección Estatal

del Notarlado.······-:··--···-·----·--·--·····---·---··-···· -.-- -.-.-.----.-.-

·-··---8).- De la l,Ierdad do! aeto...·--------···---··--·-····-··-·-------·-----·

----C).. Do que lo relacionado El ln68rto oollCUerda fielmente con sus orlglnales a 108 que me remlto y

doy fEl haber tanldo a la viElta.-···--··---·······--···-·--··-······-·-··----··-·--~_..•..- ...--_.-

_·.·--·--0),· Do que conozco personalmente al compareclente o bIen cortlnco au IdGntldad poi acreditarla

conforme los documentos que se mencionan al expresar sus generalas; Lo conceph'Jo capacitado

Iogalmenta para 1ft celebra~6n de eato acto ya qua no ob&ElNO en ét mantf68tact6n &guna de.IncapBcldad

natural nltongo conoclmlonto de qua 88 encuentre sujeto a procedimIento de Incapacidad cMI. ••~••-••••_---

---··-·BAJO PROTESTA y ADVERTENCIAS al princlplo rendidas maniflesta:-------..._. _
-_··-·-Por sus generalas: -------. ..._.... • -:---

·_··-·-··El señor EDUARDO VlLLANUEVA CANTÓN: mexicano por neclmlento, mayor de e~d, soltero,

ompresarlo, origInarlo de México, Distrito F~era1; donde nació el dra 17 'dloclslete de junio de 1971 mil

nOVOClent06 88t9n\8 y uno. con domicilio en calle Pablo Neruda numero 4128 cuatro mil CIento velnUocho.

Interior 403 cuatrookmtos tr08, oolonla Jardlne:s UniversIdad, oódigo poslal45110 (cuatro, cinco, uno, uno,

coro), en Zapopan, Jalisco: ouenta con elaNe Única de Aegllitro de Población (CURP)

VJCE710617HDFLND03 (letra "uvo~ letra·¡ letra "ce" leura" ~ , -, , e , & 10. uno, cero, sois, uno, atete ~tra

-hache-, letra "de", letra ·cte", letra .e1e., letra ·ene·, letra "de", oero, tros); y se klenttflca. ante el s~to
Notarlo, exhlblondo su crodenclal para \!Oler numero 1089044296089 ( no hau ,cero, oc • nueve, cero, cuatro,
cuatro, do6, nUOl,lEl, ocho, oero, ocho, nueve) expedido por 01 IllSlttuto NacIonal EJoc'--" ccId la!w"u, El en mente y
de tránsfto en Bate Iuger. -.--__. .• ._

"---BAJQ PROTESTA DE DECIR VERDAD AGREGA: Que su rep"osentad~~::~c~-;::
obligarse en loe tórmln05 del presente lnl;~trumonto y quo les facultades qu8 se lo derivan de los poderes



_······--Los articulas 2554 dos mil qulnientos cincuenta y cuatro y 1926 mil novecientos veintiséis, del

Código CM! Federal y do! Código CMI para el Estado de Nayarit, respectivamente, son del tenor literal

sigu¡ente:••-.-.-••---.~-.•-_._•••--- -.--••_ .•••-.-•••. •__...•.•.••.••••..._.•.~•••.•_w_ .
•_w--·-Ar1lculo 2554.' En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga

que se otorga con todas las facultades generafcs y las especiales que requleran cláusula especial conforme

a la ley, para que 8e ~Iendan conferidos sin ftmltecl6n alguna.. En Jos poderes generales pal'l1 administrar

bienes! bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga todo. clase de facultades

administrativas.' En los podere;s generales pare ejercer actos de domInio, bastara que ee den con ese

carácter para que el ap009f8do 1en9? todas las .facultade~ t!e dueiío, tanto en Jo relativo a los bienes, como

para haoor toda dese de gestioneS. 8 fin de defencetloo,· Cuando se QUisieron limitnr, en los tros oosos

antes mencionados, las facultades de los apoderados. se consignarán las limitaciones o los poderes serán 1

espoc.1eies.· Los Notarios Insertarán este artIculo en los testimonios de los poderes que otorguen.-·····-···- 1
·_·_-·_·<-Artlculo 1926.. En todos los poderes goncrales para pleitos y cobranzas bastará que se diga lt
que se otorgan con todas las faeultl!dos generales y las especiales que requieran c1ilusula especial '1

conforme 8 la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales para I
administrar bienes, bastará expresar Que se dan con ese carácter para que el apodemdo tenga toda dase

de facultades administrativas.· En los poderes gonerales para ejercer a~ 00 domInio, bastará que se den ¡
con esa carécter para que el apodemdo tenga todas [as facultades de duei\o, tanto en la relativo a los I
bienes, como para hacer toda clase de gestiones. a fin de defenderlos.· Cuando se quIsieren limitar. en los

tres casos antos mencklnadoS, las facultades de los apoderados, se consIgnarán las frrnltaciones O los

poderes serán especlales.-- Los Notarlos Inseltarán este articulo en los testImonios de los poderes que
otorguen - ..••.--••.•••••-.-•••- __•••_ __•__••_ ••.•••• • . • ••_ .•.••.•__•.•_

-_······ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, COMPULSADO DE SU ORIGINAL, QUE

OBRA EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ DE ESTA DEMARCACIÓN

NOTARIAL NUMERO UNO, QUE ES A MI CARGO.· EL QUE EXPIDO PARA USOS OE LOS

APODERADOS SEÑORES MARléNE GUADALUPE DAVlLA SOBERANfS, SAÚL GUILLERMO OAvrLA

JUAREZ. LUIS MIGUEL MECA MONROV,. ALVARO GARCfA V1LLALVA20. ALFRE:DO DANTE

GUTIÉRREZ VARGAS, GUIllERMO MART/N RAMOS DEL MORAL. JOSE HUGO SANTAMAR1A

VELARi.;. MARíA DE LOS ANGELES VELÁZQUEZ BRINDIS, GABRIELA VILLA NUEVA CANTÓN.

\111

~~, Llc. GUILLERMO LOZA RAM.ÍIl..EZ
'''''f 'l-...~~ l-'-O--'~ ~{,9FJ1f/-\ ¡"¡O¡ARjA f'ÚBLlCA NO. 10
~ ~. ~ "v. Of lAS rALM<\StJ INT.A !9. N1jEV{)VAlLA~TA
3 0,0 gAHI" or ~Al'lDERAS l"AYt\!\IT C~ 6373Z"TEl Ol{3211 2912142

\~:- . ...JJ .
. ~~l:'l~'"~ ~'3-0' .
{í'~. ~:..~;; ';l#..;ifiserta!' las conseJ'\18 íntegras Y!I que no le han sido revocadas ni modificadas de manera alguna 1.1
~ ...

conse1"'Y:,tldo su pleno;ojerck:lo.-----·-------·-··-····-·--- _._.-._--....__.--_._... l.
. " ..... ~~,:,~ : ---···-EI representante de le sociedad poderdante accidentalmente aqur para le firma dol presenta 11

,\' \ ~.\"'.'I. ;
~:t ',~ 'le'. :"""/ instrumento.····-·-·····-·--·-·--··----···-------·---··--------._-------.--
;:. " .. ~' .. ' -;' :. .••_-_••_ ••_E).- Hice saber al otorgante el dorecho qua tieno de leer por si ml8mo el pre.,qente InstnJmento.--··
.. ~ )I~ ,.t.J • ,
~ ( :. ~.of"'~.\ '1 .......--wF) w Advertí al 005) otorgante (a), del contenido de la Ley Federal de Protección de Datos- .... \, ! ;. ,
,,"" ~~<;" I ~::-. ~,P.ersonales en Posesión de Partlrol!U96, en el sentido de qua le Qes) explique el uso que se le da a la

....~: :. • ¡nformaClÓn personal proporcionada. al suscrrto por el (los) mIsmo (s), haciéndole(s) saber que dIcha

" ~ • informaCl6n, asf como el Aviso de Privacided a que se refiere la Ley, pueden ser consultados en la página

de Internet www.notarladiQZ neL • ·_w__._ _.·._····· ..·.···_················_ -.__.

-_.--G).. De que el otorgante manifiesta y deja asentado de que por su lectura y expllcacl6n que lo hice

sobre su valor, alcance, consecuencias, fuerza legal, y necesIdad de su Inscripción registral, quedó

Impuesto del contenido de este Instrumento, y hace expresa manifestación de su coofoonklad de otorgarlo,
. 1,

mediante la constancia do SU!lcribhio con la flrma que usa en todos sus actos y controtos y que Impone a

calce del follo correspondiente y su duplicado en su ca50, en unión del suscrito Notario, el dia de su fachaA
--••.•.-.···El presente documento consta de estos TRES FOLlOS.-··--···__····-·······_·- .•...._ •.•...•-..•~ I

- ••••••-_. Firma del compareciente: EDUARDO VILLANUEVA CANTÓN.•---.•- .•••..__._-••.•••_._.. ¡
_._'-·:::~Aeto seguJctp el suscrfto Notario firmó ,."1 selló, AUTORIZANDO DEFINITIVAMENTE E

PRESENTE INSTRUMENTO EN EL MISMO ACTO, POR NO CAUSARSE IMPUESTO ALGUNO...--\..

___o -----D O Y F E.--------. ...-1. ¡
-MI FIRMA Y EL SELLO DE AUTORlZAR.····-·------·--·-·-··w••

-----------RéGIMEN LEGAL DEL MANDATO:---·----------



----M.O. GUILLERMO LOZA RAMiREZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO DIEZ
ESTA PRIMERA DEMARCACiÓN NOTARIAL EN LA QUE ACTUÓ; •• _

-----CERTIFICO: Que la pnrlUtntu copla fotostátiu 811 03 tres fojas utUe. en IIU

anverso y reverll~; sun copia que concuerda fielmente con su original, que obra en
.1 protocolo a mI cargo, 110 llllegajo corrospondientll a la escritura numero 13356
trece miltrelicientos cincuenta y "'s, dol tomo octogésimo tercero, libro decimo', de
la cual fue compulsada.- •__••__• _

---Nue~o Vallarta, Municlplo de Bahiil de Bimderali, Estado de NayarJt, a los (18)
dieciocho dial! de "'''e'$'""dngOMO. I 2020 dos mil veJnl.; __"'~__:...

"''l-}\\~'Ü ~ ¡'h~4,o
::> \.~\\)~\ ~/¡.. -10'. ,~ ,,¡!c... '·"t"'::-..""r 'i, ..... "-

-~=.:::-=::i:;~~~~-"'::,t~t~-_f_'~§~'?~::r'-~~~-j~::S~-~'.:J~~y~ ;..... :._-~-;
• =:.-;; I~: :r~.("'\'1 ¡ '. ~""':$'f
l ~ ''''''.: ~'i'::~.>~rl .11!J '-~$':~ I

\% ~': ir:;.y:~:~:,;p :: f ~~r "~t\ fVe>. ~ ~:('~1~:-'''..»',' -;\t- j .
. ~. "'*':/.'{,"-lr ...'$:''".' ~1l.~.4',p. ",...".." ,,~..~

~, "'Alfl.:' .."".... llfil-
- .... - ~.J

....



;

EDUCACION Oconalep 1)1I(\((IÚlllllf,dl",ITlHllIl.l\, l\f!qIWdCIOIH

CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

Anexo C: Identificación oficial vigente.

, • , " 1I N 1 '1 I , I {

J1 n '1 11, 11

. , I I I h I M 'll



1\I11I1I1111II11~1I\ ;

... "", INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
, .~ MÉXICO CREDENCIAL PARA VOTAR

"

------------GUILLERMO LOZA RAMíREZ, Notario Público Número Diez de esta Primera
Demarcación Notarial en la que actúo.--------------------------------------------------------
------------CERTIFICO: Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con su original
que y fue compulsada en mi presencia, en la inteligencia que el original corresponde a la
credencial de elector con el número de folio 50340699141816 (cinco, cero, tres, cuatro, cero,
seis, nueve, nueve, uno, cuatro, uno, ocho, uno, seis) expedida por el Instituto Nacional
Electoral a nombre del señor SAUL GUILLERMO DAVILA JUAREZ.---------------------------------
----------EI cotejo no tiene más efectos que acreditar la identidad de lo cotejado con el
documento exhibido, sin calificar sobre la autenticidad, validez o licitud del original.---------------
-----------Lo cual asiento en los términos de los articulos 155 fracción tercera y 160 de la Ley del
Notariado vigente.---------------------------------------------------------------------------
-----------Nuevo Vallarta, Municipio de Bahia de Banderas, Estado de Nayarit, a los (19)
diecinueve días del mes de abril del 2021 dos mil veintiuno----------------------------------------------

emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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Anexo O: Registro Federal de Contribuyentes.
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CIODULA DE IDENTIFICACION FISCAL

HACIENDA ··SAT•••
IHJn'lll. 1111 '1

I 'l'ql .lln 1, d,"/,II di' r 1111,"hllv"n"

11 *./\ IN 11 PNl\l 1IlNf\I
N<llIIIuI ,h'llI11111/1 l'" '11 "'01 '111

"1.11
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1 l'.1 1\1

CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL

r--- . Lugar y Fecha de EmisiOn I
ZAPOPAN • JALISCO A 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 j

1111111111111111111111111111111111111111111
TIN090211JC9

,------------
Datos de IdentificadOn del Contribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de ultimo cambio de estado:

Datos de UbicaciOn:

Código Postal:45086

Nombre de Vialidad: MONTEMQRElOS

Número Interior:

Nombre de la Localidad: ZAPOPAN

Nombre de la Entidad Federativa: JALISCO

y Calle: JOSE A. TORRES

Te!. Fijo Lada: 33

TIN090211JC9

TOKA INTERNACIONAL

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE

TOKA INTERNACIONAL

11 DE FEBRERO DE 2009

REACTIVADO

09 DE ENERO DE 2014

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: 3831 A

Nombre de la Colonia: LOMA BON1TA

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: ZAPOPAN

Entre Calle: AVENIDA CONCHITA

Correo Electrónico: blanca.chavez@toka.mx

Número: 32080390

pagina [1J de [3J
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Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
1 Otros intermediarios de comercio al PO( mayor

Porcentaje
100

Fecha Inicio
15/06/2016

IReglmenes:, ----

Régimen General de Ley Personas MOfalcs

Régimen Fecha Inicio
09/01/2014

Fecha Fin

161041201 B

13/04/201 B

09/01/2014

09/01/2014

09/01/2014

13/04/201 B

15/12/2014

09/0112014más tardar el dla 17 del mes inmediato
posteríor al periodo que corresponda.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

A más tardar el último dfa def mes inmediato
posterior af periodo que corresponda.

A más tardar ef dfa 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A mas tardar el dla 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Conjuntamente con fa retención por salarios (]
sirnilados a salarios (17 de cada mes en su
efecto)

mas tardar el dfa 17 del mes inmediato
asteríor al periodo que corresponda.

mas lardar el día 17 del mes inmcdiatc
posterior al periooo que corresponda.

Declaración de proveedores de IVA

Entero de retención de ISR por servicios profesionales.
MENSUAL

Entero de retenciones de IVA Mensual

Obligaciones:

Descripción de la Obligación _-j.,---,----Descripción Vencimiento
Declaración informativa anual de clientes y proveedores de más tardar el 15 de fcbfcro del ano siguiente
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morates.

Entero mensual de retenciones de ¡SR de ingresos por
.mendamienlo.

IEntero de retenciones mensuales de ¡SR por sueldos y salarios

¡pago definitivo mensual de IVA.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y proteCCión de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"la corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: wwwsatgobmx denuncjas@satgobmx desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 8442873 803, SAT móvil o www,gob mx/sfp",

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112021/11/1 61T1N09021 1JC91CONSTANCIA DE SITUACION FISCALl2000010BBBBBBooOOOO31 11
BSlygpf5XGv6el6YqLMoxFksdntXSGoyelxOrRlvdN6pYA6Mah3vG6JltiKlwRyjFjllPiwWrnOPQV6vgEaK/6Zjc4y5q
3gShrYNnSXhW/Mblte3RAQgaUls6FU5RWu51HFN,TqBedchOcBhcPVQplKX6Z6UHVC3nNNvvTCZzBs.

Página [2J de [3J
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Cuenta
Maestra

ESTADO DE CUENTA

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.

PARQUE VIA 198 COL CUAUHTEMOC
C. P. 06500 Ciudad de Mexico
RFC: TME840315KT6

3F52131 CODIGO DE CLIENTE E027564852
TOKA INTERNACiONAL S.A.P.I. DE C.V
CHAVEZ C BLANCA

AVE AMERICAS 1600 PISO 5

COUNTRY CLUB

C.P. 44610

Mes de Facturacion

NOVIEMBRE2021

SALDO ACTUAL
68,976.96

AJUSTES

0.00

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE SU CUENTA MAESTRA AL MES DE :

NOVIEMBRE 2021

PAGOS

10.150.00
CARGOS

40,670.98

SALDO ANTERIOR •

38.455.98

CONCEPTO FECHA IMPORTE

SU FACTURA DEL MES.

MONTO ORIGINAL
••••• MOVIMIENTOS DEL MES •••••

SALDO AL OlA

SU FACTURA DEL MES'

MONTO ORIGINAL

TOTAL DE PAGOS AL

TOTAL DE AJUSTES AL
SALDO AL OlA
••••• MOVIMIENTOS DEL MES •••••

SALDO AL OlA

SU FACTURA DEL MES:

MONTO ORIGINAL.

TOTAL DE PAGOS AL'
TOTAL DE AJUSTES AL.

SALDO AL OlA
..... MOVIMIENTOS DEL MES •••••

SU PAGO. GRACIAS SANTANOE RV

SALDO AL OlA

SU FACTURA DEL MES:

MONTO ORIGINAL.

TOTAL DE PAGOS AL.

rOTAL DE AJUSTES AL.

SALDO AL OlA
..... MOVIMIENTOS DEL MES .....

SALDO AL OlA.

SU FACTURA DEL MES.

MONTO ORIGINAL

TOTAL DE PAGOS AL'

TOTAL DE AJUSTES AL
SALDO AL OlA
••••• MOVIMIENTOS DEL MES .....

SALDO AL OlA

NOVIEMBRE 2021

31/1012021

OCTUBRE 2021

3010912021

3010912021

3010912021

3111012021

JUNIO 2021

3010912021

3010912021

3010912021

1111012021
3111012021

AGOSTO 2018

30109/2021

30109/2021

30109/2021

3111012021

NOVIEMBRE 2017

30109/2021

30109/2021
30/0912021

31/1012021

40,670.96

40,67098

40,67098

40,670.98

40,87098

18,187,67

18,167.87

10,15000·

8,017.87

18,167.67

2,215.00

18,167.87

2,21500·

2,21500·

16,167.87
36,335.74

16,16767.

16,16787·

telmex.com/it

~TELMEX~
está contigo
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Cuenta
Maestra

TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V.
PARQUE VIA 198 COL CUAUHTEMOC
C. P. 06500 Ciudad de Mexico
RFC: TME840315KT6

DESGLOSE DE FACTURA

3F52131 CODIGO DE CLIENTE E027564852

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V.
CHAVEZ C BLANCA

AMERICAS 1600 PISO 5

COUNTRY CLUB
JALISCO GUADALAJARA C.P.44610

Subcuenta 3F52131

Facturacion NOVIEMBRE 2021

CLAVE DESCRIPCION
uo SERVICIOS UN1NET

SERVICIO FACTURADO POR CueNTA DE
UN1NET,SA OECV
UNI951013RC1
INSURGENTES SUR 3500 PISO 4 PEÑA POBRE TLALPAN
CIUOAO DE MEXICO MEXICO 14060

telmex.com/it

UNIDAD
SERVICIO

CANTIDAD

12

SUBTOTAL

IMPORTE
35.061 19

35,061.19

~TELMEX.
. , . está contigo
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CONTRATO No. CAS-LP-92-2021-CONSOL

Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de fiEL
PRESTADOR DE SERVICIOS",
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EDUCACION Oconalep

Oficio N° SA/239/2021/DP

Asunto: Ratificación de la demanda agregada de la
contratación del "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE
DESPENSA, ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA
LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASiÓN,
DEL EJERCICIO 2022".

Metepec, Estado de México, a 06 de Septiembre de 2021.

LIC. JOSÉ RODOLFO CRUZ RODRfGUEZ
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICIALfA MAYOR
DE LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
PRESENTE.

En respuesta al oficio OM/UCCP/C/202l/09/00l de fecha Ol de septiembre de 2021, sobre el procedimiento de
contratación consolidada para la contratación del "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA,
ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA
OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022".

Al respecto, referente a las necesidades requeridas por COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TECNICA (CONALEP), se ratifica la demanda agregada de conformidad a las partidas,
cantidades mfnimas y máximas y o tos s b a es mfnimos y máximos que forman parte de la Plantilla
7, asf como jmDortes totales mfnimos y máximos que forman parte de la Plantilla 9 (FO-CON-03).
Las cantidades son las que a continuación se enlistan:

Valor
requerido de
contratación

(Máximo)
(MXN)---

$29.986.223.00

$29,986,223.00

$569,738-:-24
$30,647,119.35

489,20

querido
atación
mol
N)

89.20

.29
847.74

- Partida
--- --- - - -

Volumen Volumen Valor re
devales de vales de contr

requeridos requeridos (Mini
(Minimo) (Máximo) (MX

- - -

Partida 1- Suministro de vales 3088 7720 $11,994,
electrónicos de despensa
para prestaciones mensuales
y de única ocasión

SUBTOTAL (SIN IVA) $11,994,4

COMISION REFERENCIAL n.90%} $227,895
IMPORTE TOTAL (CON IVA DE COMISiÓN) $12,258,

No se omite señalar que de la Plantilla 7 se ratifican los siguientes datos:
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• APÉNDICE 1. Demanda agregada por Dependencia o Entidad.
• APÉNDICE 11. Demanda Agregada por Entidad Federativa.
• APÉNDICE 111. Demanda Agregada por Mes de entrega.
• Datos de Suficiencia presupuestal para la contratación del "SERVICIO DE SUMINISTRO DE

VALES DE DESPENSA, ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA lAS PRESTACIONES
MENSUALES V/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022",

Sin otro particular, hago propia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAj'

"Educación técnica para quidad y el bienestar"

ZSEPULVEDA
ACION FINANCIERA

C'C'P.~Ae adra Edith Colmenares Gonzalez .• Directora de Personal
a Belen Carballo Gutíerrez. - Directora de Infraestructura y Adquisiciones

M Claudia Morales Guillaumin .- Coordinador de Remuneraciones y Relaciones Laborales

l ¡lit· Ifl d, ('~lil:llltu n.) 1,t'/II'Jlt." 1 \11 I .)/.HI) I lld·'p.) I t P.'')lt,H, tir'l. IV' •• I ',I.HJO l.h.' Mc. )1.11.0
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EDUCACION Oconalep

Metepec, Edo de México a 7 de septiembre de 2021
Referencia, DP/342/2021

Asunto, Solicitud de suficiencia anticipada
Exp: 4C.16/Relaciones Laborales/1/2021

JULlETA MARiA SAENZ SEPÚLVEDA
DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN

Con relación al procedimiento de adquisición consolidado que ha iniciado la Oficialía Mayor de la SHCP para
el "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA, ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS
PRESTACIONES MENSUALES V/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2022" Y del cual el CONALEP se ha
adherido para participar de esta adquisición, me permito solicitar a usted se sirva considerar la autorización
de la suficiencia presupuestal anticipada para la contratación correspondiente con cargo al presupuesto
2022, de la siguiente forma,

PARTIDA MONTO

15901 $3,697,200.00

12201 $26,289,023.00

$29,986,223.00

COMISiÓN $569,738.00

IVA COMISiÓN $91,158.12

TOTAL DEMANDA DE VALES $30,647.119.12

Sin otro particular le nvio un cordial saludo.

Atentamente
"Educación téc a para la equidad y el bienestar"

EDITH COLMENARES GONZALEZ
DE PERSONAL

c.c.p.- Samantha Belén Carballo Gutiérrez.- Directora de Infraestructura y Adquisiciones
Manuel Claudia Morales Guillaumin.- Coordinador de Remuneraciones y Relaciones Laborales
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